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PRESIDEN CIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad enjsu  
interesante salud.

MINISTERIO DE LA G U ER R A.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la renuncia que D. Federico R o n -  
cáli, conde de Alcoy, me ha presentado del cargo de Mi
nistro de la Guerra, quedando muy satisfecha de su leal
tad y buenos servicios.

t Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1846. =  Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo de 
M inistros, marques de Mira flores.

En atención á los distinguidos méritos y señalados 
servicios del capitán general y general en gefe de los ejér
citos nacionales D Ramón María Narvaez, duque de Va
lencia, Senador del reino, vengo en nombrarle Ministro 
cíe la Guerra.
r Dado.en Palacio á 16 de Marzo de 1846 .— Está rubri

cado de la Pteal m an o .=E l Presidente del Consejo de Mi
nistros, marques de Mirallores.

Vengo en admitir la renuncia que del cargo de Minis
tro de Estado y del de Presidente de mi Consejo de Mi
nistros ha hecho D. Manuel P ando, marques de Mirado
res , quedando muy satisfecha del celo y lealtad con que 
ló ha servido.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 18 í 6 .— Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro de la Guerra , duque 
de Valencia.

Vengo en aceptar la renuncia que han hecho de sus 
respectivos cargos D. Lorenzo Arrazola, Ministro de G ra
cia y Justicia; D. Francisco Javier lsturiz, Ministro de la 
Gobernación de la Península; D. José de la Peña y Agua
yo, Ministro de Hacienda, y D. Juan Bautista Topete, 
Ministro de Marina, quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que los han ejercido.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 18 i6 .= E s tá  rubri
cado de la Real mano.= El Ministro de la G uerra, duque 
de Valencia.

En consideración al mérito y circunstancias del ma
riscal de campo D Juan de la Pezuela, inspector general 
de caballería y Diputado á Cortes, vengo en nombrarle 
Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de Ul
tramar.

Dado en Palacio ¿ 1 6  de Marzo de 1846 .= E stá  rubri
cado de la Real m an o .=E l Ministro de la Guerra, duque 
de Valencia.

En consideración al mérito y circunstancias de Don 
Pedro Egaña , Diputado á Cortes, vengo en nombrarle 
Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a 16 de Marzo de 1846 .= E stá  rubri
cado de la Real m a n o .=E l Ministro de la Guerra , duque 
de Valencia.

En consideración al mérito y circunstancias de Don 
Francisco de Paula O rlando, intendente general militar y 
Diputado á Cortes, venero en nombrarle Ministro de H a
cienda.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1846 .— Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro de la Guerra, duque 
de Valencia.

En consideración al mérito y circunstancias de D. Ja
vier de Burgos, Senador del reino, vengo en nombrarle 
Ministro de la Gobernación de la Península.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1846.s=Está rubri
cado de la Real m a n a = E l Ministro de la Guerra , duque 

, de Valencia.

Vengo en nombrar Ministro interino de Estado al ca
pitán general de ejército D. Ramón María N arvaez, du
que de Valencia.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1846 .— Está ru
bricado de la Real m ano.¡=El Ministro de Marina , Juan 
de la Pezuela.

Vengo en nombrar Presidente de mi Consejo de M i
nistros al capitán general de ejército D. Ramón María 
Narvaez, duque de Valencia.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1846.= E stá  rubri
cado de la Real m ano.—  El Ministro de M arina, Juan de 
la Pezuela.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Circular.

Resuelto el Gobierno de S. M. á continuar la importan
te obra de la estadística judicial sin levantar m ano, ni 
omitir para ello diligencia alguna , espera confiadamente 
del celo y laboriosidad de los magistrados y subalternos de 
ese tribunal y de los jueces de primera instancia de su 
territorio que seguirán empleándose con el mayor esmero 
en la terminación de los traba jos que les están encomen
dados por lo respectivo á la administración de justicia 
criminal de 1844.

Y  á fin de que no se pierda momento en tan im por
tante obra, se ha servido mandar S. M. que la sala de 
gobierno de esa audiencia adopte las medidas conve
nientes para remover cuantos obstáculos puedan oponerse 
á su urgente y exacta ejecución; y si alguno se presentare 
que no fuere dado á la misma sala allanar, dé V. S. cuenta 
inmediatamente á este ministerio para su pronta rem o
ción.

De Real orden lo digo á V. S. para ios efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 12 
de Marzo de 18 46 .= A rra z o la .= S r . regente de la audien
cia de......

S. M. la Reina (Q. D. G.) , de conformidad con el pa
recer de la junta de calificación de derechos de los emplea
dos civiles, ha tenido á bien dictar con fecha 10 del mes 
actual las resoluciones siguientes:

Señalando á Doña María de la Paz Montero de Espinosa, 
como viuda de D. José María Qalulrava, presidente que fue del 
tribunal supremo, la pensión anual de 20,000 rs.

Idem á Doña Isabel Sánchez y Alcaina , como huérfana é hi
ja única de D. Manuel Sánchez y C id , magistrado que fue de 
la audiencia de Valencia, la pensión anual de 5000 rs., suce
diendo en ella á la viuda de aquel Doña María de los Dolores 
M arau , mediante haber pasado esta á segundas nupcias.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P r e s id e n c ia  d e l  S r. C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 16 de Marzo de 1846.

Ocupaban el banco negro  los Sres. Ministros  de Estado, de Cober*  
nación  , de Hacienda , de Gracia  y  Justicia  y de la Guerra.

Se abrió á las dos, y deida el acta de la anterior,  quedó aprobada.
El  Sr. E G A Ñ A  : P ido  la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para qué?
El Sr. E G A Ñ A :  Para interpelar á V .  S.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Después del despacho pod r í  usarla S. S.
Se m andó pasar á la com isión  que ent iende en el proyecto  de ley 

sobre mantenimiento  del culto y clero  una exposición del cab i ldo  de 
T o l e d o , en la que se hacen varias observaciones  acerca de este m ism o  
objeto.

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes de la com is ión  de casos 
de reelección.

El Sr. Secretario Nocedal ocupó  la tribuna y  leyó  Ti diclt imen de 
la com isión  encargada de examinar el p royecto  de h y  sobre dotación 
de culto y  c lero  y  el voto particular del St. Aniblardk

Después el Sr. M o n ,  in d iv id u o  de la m ism a c o m is ió n ,  leyó  sú 
voto  part icular sobre el misino proyectó.

Se anun ció  la im presión  del d ictam en  de la m ayoría  y  Votos p a r
ticulares.

El Sr. Gbnzalefc R o m e r o  p id ió  la palabra pura anunciar  una in*  
terpelacion al G ob ierno  de S. M.

Se mandaron pasar á las secciones para los efectos de re g lam e n tó  
i ?  Una com unicac ión  del Sr. M inistró  de la Gobernac ión  part i

c ipando  haber sido nom brado gefe pol ít ico  de la prov in cia  de Jaén el  
Sr. D iputado D. Francisco  G a lv e z ,  que ha desempeñado igual destinó 
en la de Granada.

2? El proyecto  de ley  de Bolsa.
Se leyeron las leyes electoral y  de indem nizac ión  á loS partíc ipe» 

legos de d ie z m o s , cuyas  copias origiiftr^es remitía  el G ob ie rn o  con la 
sanción de S. M . , y  quedaron publicadas c o m o  tales en el Congreso ,  
mandándose archivar.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Egaña tiene la palabra , puesto qu#  
desea interpelarme.

El Sr. E G A Ñ A :  P ido  antes de usarla qUé se sirva V .  S. hacer leer 
el art. 25  del reg lam ento (se leyó ). Ahora  ruego al Sr. Pres idente q ue 
se sirVa manifestar si es Verdad que se ha c u m p l id o  con  lo que pre* 
Viene es¿e art iculo del reg lamento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V .  S. leer el art. 45 del reg lam en*  
tó para contestar al Sr. Egaña. (E l  Sr. Secretario  Nocedal lo leyó . )  Nw 
habiendo orden del dia de que tratar h o y  , ni señalado punto  a lgu n o  
que perteneciera á esta clase, no habia que  avisar con ant ic ipación ,  
pues era sesión tan solo de asuntos ordinarios  c o m o  ha visto  el s tñ o f  
Egaña. ^

El Sr. E G A Ñ A  i N o  c on v in ien d o  en la interpretación que  el s e*  
ñor Presidente da al art. 2 5 ,  insisto en que se ha d e b id o  prefijar c o n  
anticipación el órden del dia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de que pase adelante el Sr. E gañ a ,  
por  que no se moleste, debo decirle  que no habiendo asunto de que tra
tar no habia que llenar esta form alidad .

El  Sr. E G A Ñ A  : Y  y o  debo debo decir  á la mesa y  al Sr. P res i 
dente que no es esta una cuestión tan solo de r e g la m e n to ,  sino que se 
ha faltado á un art iculo de la Constituciou.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esa es una segunda interpelac ión ,  á la qu# 
contestaré á S. S. en cuanto se pregunte ai Congreso  si se pasará á o tro  
asunto. Respecto á la prim era  ya he d ich o  que no he señalado orden  
del dia para h o y  porque no la hay  , y  de consigu iente  no se ha fa l 
tado al reglamento.

El Sr. E G A Ñ A :  P ido  que se lea el art. 47 de la Constitución .
(Se l e y ó ,  y  com o  al o ir  su con ten id o  se advirt iese  que el Sr. E ga 

ña habia padecido una eq u ivoc ac ión ,  este incidente p rodu jo  h i laridad  
en el Congreso y  en las tribunas.)

E l  Sr. E G A Ñ A :  Señores, m e  habré e q u ivoc ad o  en su des igna
c i ó n :  que se lea el art. 45 de la Constitución. (Se leyó . )  Si he pedido 
la p a labra ,  Sr. Pres idente ,  es para protestar con todas mis fuerzas.......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. la ha pedido para in terp e lar m eá  m í.
El  Sr. E G A Ñ A  : Es para protestar contra la celebración de esta 

sesión....
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V .  S. podrá protestar todo lo que  guste; 

peto  ahora tiene la palabra tan solo para interpelarme á mi. .. .
El Sr. P E Z U E L A :  P ido  la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  T odos  los Diputados  uno á uno podrán  

interpelarme si gustan ; pero sin salir del reglamento. Si el Sr. Pe 
zuela quiere  interpelarme obtendrá la palabra ,  y  á su deb ido  t iem p o  
podrá  hacer uso de e l l a ,  porque en este m om en to  está el Sr Egnña 
usándola, y  no es dable á nadie alterar el orden regular de las d iscu
siones.

E l  Sr. E G A Ñ A :  He usado de propósito de la palabra protesta ' ,  
porque he querido  protestar,  y  en efecto protesto contra esta stsioi ,  
por el e m p e ñ o ,  m o t iv o  y objeto con que se ha couvocado ,  y  el cual « 
un ataque á la prerogativá Real.

(M uchos  Diputados p id i f r o n  la palabra :  el Sr. Presidente, tocando 
la ca m p an il la ,  llamaba al órd*»n.)

El Sr. P E Z U E L A ,  enm edio  de innum erables  voces y  rec lam ac io 
nes en diferente sentido que salían de todos los bancos y  de la tribuna 
publica , se d ir ig ió  h^cia la mesa de la presidencia , p ronu nciando  a l 
gunas palabras que no p ud im os  oir  por la mucha con fusión  del sa
lón (1).

Restablecido a lgún tanto el órd en ,  d i jo
El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores, debo m m ife s ta r  al Congreso que 

el Sr. P ezuela ,  fa ltando á la observancia debida al reg lam ento ,  des
pués de haber intentado hablar sin obtener  la palabra desde su asien
t o ,  ha ven ido  á hacerlo  en medio  del s a ló n ,  y  queriendo hacerle enf  
trar en orden se ha retirado protestando contra m i ,  en vista de lo  
cual he prevenido  á los porteros que lo detengan.

A lg un os  Sres. Diputados p id ieron la palabra.
El Sr. O R T E G A :  Y o  me levanto a protestar contra la m ?d ida  

adoptada por el Sr. Presidente contra el Sr. P ezue la ,  y  para la cua l  
no tiene autorización.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Pezuela ha fa ltado al reg lam ento ,  
y  he mandado que se le detenga para hacerle c u m p l i r  con  su deber.

(N ueva confusión : el Sr. Ortega puesto en pie enm edio  del salón 
d i jo  algunas palabras que no  se le pudieron o ir  d ist intam enie  por el '

( 1 )  E n  el Castellano d e  a n o ch e  leem os  la s igu ien te  
JSota. A l  entrar  nuestro  n ú m e r o  en prensa h e m o s  recibido 

del Sr.  P ezuela  las s igu ientes  p a labras  p r o n u n c ia d a s  p o r  él  en 
la sesión  d e  h o y  :

•¿ Me permitirá el Sr. Presidente decir solo cuatro palabra# 
á mí que con tan pocas suelo cansar ai Congreso?

Si esta sesión tiene por objeto atentar á las prerogativas d* 
S. M., yo tne levanto á protestar contra ella. Los súbditos leales* 
los hombres honrados no pueden concurrir á semejante escau- 
dalo.*



mucho ruido. T á S t . Presidente,  agitandoTa cam panil la  y  l lam ando  al 
c iden ,  logró restablecer algún tanto el silencio.)

E l  Sr. marques de M O N T E C A S T R O : La medida tomada por el 
Sr. Presidente es una medida i leg a l ,  contrar ia  al reglamento .

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Secretario, s írvase V .  S. leer el ar t .  2 4  
del regía mentó.

Le i do por el Sr.  Secretario Nocedal,  su lectura produjo muchos  
aplausos,  entre los que algunos Diputados puestos en pie reclamaban
el úrden. . . *

El St. PREST'DENTE: Se va á dar cuenta de una proposición in 
cidental* t . . .

El Sr* S e c r e t a r i o  NOCEDAL desde la t r ib u n a :  Proposición inc i
dental .. . * tí

Ei Sr. E G A Ñ A  in te r ru m p ien d o  al Sr. Secretario : Sr.  Presidente ,
rec lamo la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Egaña,.V* >  estaba en el uso de la pa
lab ra ,  y  yo  no se la he re t i r a d o ,  sino que el Sr . Pezuela le ha i n t e r 
rum p ido  de la manera  que ha visto  el Congreso. Acaba de presentarse  
una proposición in c id e n ta l ,  y  en c u m p l im ien to  de m i  deber debia 
disponer se procediese á su lectura : sin e m b a rg o ,  en atención á ser
me fa vorab le  se leerá después de qüe el Sr* Egaña h a y a  concluido de 
e xp lanar  su interpelación.

(V a t io s  Sres. D i p u t a d o s :  Q ue se le a . O tro s :  ¡w* no.)
El Sf* P R E S JD E N T E  : Sr* E g aña,  tiene V .  S. la palabra.
E l S r .  E G A N A :  En conformidad con lo p re v en id o  en el art . 4 5 ,  

creo que en el hecho dé estar reunido hoy el Congreso se fa lta  á la p re-  
rog at iva  R e a l :  por lo tanto ,  como fiel servidor  de esta preroga tiva ,  
conceptúo que no debo permanecer en m i  puesto ,  sin que esto sea 
ofénder  a l  Sr. Presidente ni á nadie.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  No creo oportuno  contesta* á las pocas 
palabras  del Sr. Egaña:  el Presidente del Congreso ha manifestado ya  
Jas raeones de su conducta,  y  el Congreso podrá ap rec iar la  como crea 
conveniente:  por lo demás el Sr. Egaña está en su derecho en retirarse  
ó 110. (E l  Sr. Egaña sale del salón*)

Proposición incidental.

»E1 Congreso aprueba la conducta de su Presidente.»zrPosada H e r -

T ^ ¿ l  Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  V o y  á decir dos palabras en apoyo  
de esta proposición. EL Congreso,  interesado como nadie en la caima  
y decoro de la sesión, no puede v e r  con indife rencia que esta sea p e r 
turbada : no culpo y o  la intención de la persona que eo ua m om ento  
de efervescencia y  de calor ha podido fa l ta r  así a la p reroga tiva  del  
Congreso:  y  u hago á S. S. todo el honor que le es posible h a c e r ,  y  de
claro desde este sitio que creo que obró...*..  ̂ ^

(El orador es in te r rum pido  por los síntomas de impaciencia que  
en distintos sentidos se dejan conocer en los S íe s . D ip u ta do s :  e l  señor  
Presidente Dama al órden* E l  Sr.  Ortega atraviesa  el salón , y  se d i 
r ige á la mesa de la presidencia ,para extender una proposición.)

Ei Sr. 'PR E S ID E N T E  : Sr. Ortega , ad v ie r to  á V. S. que la mesa 
de la presidencia no está destinada para extender proposiciones: mesas 
tiene V .  S. en el salón destinadas á ese objeto.

(El Sr. Ortega se re ti ra  quejándose, al p a rece r ,  de la repulsa del 
Sr. Presidente.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Continúe  V .  S . ,  Sr . Posada.
El ¿r .  P O S A D A  H E R R E R A :  Decía , señores, qiie creo que con la 

mas sincera intención y el mejor deseo se ha p rom ovido  el debate que 
nos ocupa : sin em ba rg o ,  atendido el esp ír i tu  que an im a á la n um e
rosa m ayoría  de los Sres* Diputado*;* nosotros tenemos un gran  ín te 
res en acreditar ante  la nación y  el m un do  que el Congreso de D ip u 
tados españoles sabe defender sus doctrinas y  p rerogativas  con calma,  
con decoro ,  con imparcia l idad y  con jus t ic ia :  y  cuando , señores, esta 
calma, que verdaderamente estaba en el deseo de todos, ha sido turba
d a ; cuando lo ha sido por quien menos podía esperarse;  cuando tal 
Vez estamos aun eíi ocasión de que se v indique  el Sr. Diputado que ha 
usado de la palabra sin licencia para e l l o ;  cuando pudiera  echarse por 
t ierra la d ignidad y  representación con que el .Congreso inv is te  a su 
Presidente ,  ¿podremos dejar de aprobar  la conducta de nuestro digno  
Presidente que nos ha abierto  el cam ino  á una trasaccion decorosa y  
taD deseada de todos?  (El Sr. Orense pide la palabra.)

Respeto ,  señores, la intención de todos los Sres, D iputados,  y  creo  
que lo que se dice y  se hace en un m omento  de calor no debe ser m ot i 
vo  para que el Congreso deje de manifestarse a l tam ente  i m p a r -  
cial y  justo: sin embaTgo, creo que el Sr.  Pezuela fa ltó  á su deber co
locándose fuera del reglamento .. .. (El Sr.  Montecastro pide la palabra 
en co ntra) ;  pero si S. 5. ha podido fa l ta r  á su deber y  al reglam ento  
en este si tio , donde las pasiones se enardecen, y  el án im o  se ex travia ,  
pasado el fuego de lós primeros momentos podrá ex am in a r  su acción, 
conocer su fa l ta ,  y  arrepintiéndose de sn proceder ,  dar  una satisfac
ción coa! corresponde , aprobando asi la conducta observada por el se
ñor Presidente.

Señores, la autoridad del Presidente es siempre necesaiia ;  pero so
bre todo en momentos como el presente:  por lo tanto preciso es que 
el Congreso, prestándole su apoyo fran cam en te ,  manif ieste su a p r o 
bación á la propcsíciou que acabo de presentar  á la mesa. Pie 
dicho.

P r e g u n t a d o  el Congreso sí se tomaría en consideración la p ropo
sición del Sr. Posada, se acordó que sí.

A  petición de muchos Sres. Diputados se acordó que la  votación  
fuese nominal*

Se suspende un m om ento  esta discusión.
Procedióndose á la votación n o m in a l ,  dijo
El Sr. P R E S I D E N T E :  Creo que el Congreso no ex trañará  me r e 

t ire de la presidencia, en atención á las circunstancias  de la proposi
ción que se está votando.

(Muchos Sres. Diputados se expresan en pro y  en contra de la re 
solución del Sr. Presidente.)

Insistiendo el Sr. Presidente en re t i ra rs e ,  ocupa la sil la de la p re 
sidencia el Sr . C b u rru ca ,  saliendo el Sr. Castro  y  Orozco del salón.

Concluida la votación dio por resultado tomarse  en consideración  
la proposición incidental  por 1 1 1  votos contra 2 6  en la fo rm a  si
gu ien te :

Señores que dijeron s í :
Nocedal, Y a b e y ,  Rodenas,  A r r a z o la , Peña y  A g u a y o ,  E i o l ,  V a l -  

buena ,  A l v a r e z ,  C ast ro , 'G arc ía  , Ruvalcaba , L ló rente  (D. Diego),  
Brabo M u ri l lo ,  Donoso Cortés, O l iv an ,  G íspert ,  marques de V i l l a g a r -  
cia, Gribe,  A  loe, Adanero ,  Claros, Belza, S ierra ,  G aL  ez, Li i lo, O v ie 
d o ,  llena v id es ,  A b r i l ,  G ra d o l í ,  Sa lvá  , IL rda j i  , A i n a t ,  Hernández  
A r iza ,  Sairó , Y i l l a v e r d e ,  Caveda , Euham onde, Sierra  P a m b ley ,  R a - 
mirez A r e l  la no, Robles, Quiñones, Lamoneda, M o n rea l ,  Nuñez A r e 
nas, González del Pino, Florez Calderón, Fernandez de la Hoz, Este
ban Col iantes ,  M oyaco  , Posada H e r re ra ,  B e l r a o n te , C a r r iq u i r i ,  
Falces , Cocfés,  Quer , C a s t i l l a ,  La B a s t id a ,  E scudero ,  Cortázar,  
P inzó n ,  Calderun (D. Seraf ín), L a fu e n íe ,  V i lc h e s ,  A n to ín e  y  Zayas,  
R om ero  Giner ,  Puche v  Bautista, L lórente  (D. A le ja n d ro ) ,  Zaragoza,  
Leal ,  Moreno (D.gDomingo), V e lu t i ,  Membrado, Rodríguez de la V e 
ga , Cabal lero,  Sa lamanca , Bertrán de L is ,  C ab an i l la s ,  Ros de Ulano,  
Seijas Lozano, Latre, A m b la rd ,  M art i ,  G uerrero ,  H er re ra ,  Yañez  R i -  
vadeneira ,  González Romero,  Diaz C i d ,  A r t e t a ,  A l  v a r o , O rense , Pí-  
mentel ,  Peralta,  Reínoso, Cotoner, Roca de Togores , Pastor Diaz,  P a 
checo, marques de Montevirgen, Sicars, Concha, Monge, C ar ram ol in o ,  
Osorio, Inguanzo, V iñ a s ,  Caldvron Follantes (D. Saturnino) , Calderón  
Cuitantes ; D. Fernando),  Manso, C alvo  R ubio ,  Ponzoa, V icepresidente  
Churruca.

T ota l ,  1 1 1 ,

Señores que dijeron no:
í  as Hera3, Pida 1, Fernandez Negrete ,  V e re fe r ra ,  H ofm aeche , Ca-  

l o n g f , Montecastro, Ortega, Ferre ira  Caamaño, Toubes, Ulloa P im e n 
tal, Fernandez de Castro, Canga A rg u e l le s ,  V idaondo, Suar.ex de Fugar, 
Navui  Osorio,.Sar forius,  Nayarrp,.  Meaina, Mala y  A lós ,  Sabater, con
de de Torres Cabrera ,  Polo,  Marcó, Cerut í ,  Sánchez Fano.

'I o t a ! , 26.

El Sr . V icepres iden te  C H U R R U C A í Se abre discusión sobre la
^proposición incidental*

! V ar ios  Sres. Diputados piden la palabra en pro  y  en contra. E n 
tre ellos los Sres. Esteban Coi ion Les, Moya 110, Pacheco, Coilanles (Don  
S a t u r n i n o ) ,  Nocedal y  V a h e y ,  en p ro :  los Srts. Caiouge, Sattorius ,  
Montecastro, Fernandez de Castro, Fernandez Negrete y  Benavides en 
contra.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  El  Sr. Calonge tiene la palabra en 
contra.

El Sr. M O N T E C A S T R O : Tengo pedida h  palabra desde que e m 
pezó su discusión el Sr. Posada , y  rec lam o-m i derecho.

E l  Sr. V IC E P R E S I D E N T E  : Cuando S* S. pidió la palabra toda
v ía  no se habia tomado en consideración la proposición: de consi
guiente ei Sr. Calonge puede usar de ella.

El  S í .  C A L O N G E :  Siento inf in ito  que ad usar de la palabra fio 
esté el Sr. Presidente en este s i t io ;  pero S. S. puede estar seguro de 
que eso no me hará retroceder ni decir nada menos de lo  que pensaba 
decir,  y  esto me alegraría que llegase á su noticia.

E l  lance que ha ocasionado la presentación de la proposición que 
se discute lo encuentro completam ente  ageno de este lugar.  El Sr. P e 
zuela al levantarse de su as ienta  después de haber hablado desde él 
se d ir ig ia  á la puerta para marcharse (en  lo cual usaba de su d e re 
cho como cualquier otro Sr.  D ip u ta d o ) ;  el Sr* Pezuela oyó p ro n u n 
ciar su nombre--M hallarse  á la mitad del sa lón,  y,desde a 11 i d ir ig ió  
algunas palabras á la mesa , palabras que no recuerdo. Entonces ei 
Sr.  Presidente del Congieso (El br. Castro y  Orozco entra en el salón), 
y  m e alegro infinito ver  á S. S . , separándose de los principios de m o 
deración y  prudencia ( rumores  de desaprobación) con que le hemos
visto portarse siempre en ocasiones semejantes , atendiendo mas á la 
v iveza  de su sangre que á lo que en esta ocasión debia á los D ip u ta 
dos de la nación española, m andó  de una manera  imper iosa y  dura á 
los porteros que-deluvieran al Sr.jPezuela.  Señores, ¡adonde hemos l le
gado!  j Dónde estamos! ¡Q u é  ci rcunstancias  son estas, cuando el P r e 
sidente mismo de la Cám ara osa alzar  la mano contra los Diputados  
d é l a  nación !  (Serios rum ores  de desaprobación.) Pues yo  confieso 
f rancam ente ,  señores, que en un caso semejante si un portero  se h u 
biese atrevido á poner la mano sobre m i  brazo,  se la hubiera cortado  
m il  veces antes que su fr i r  tal desacato. (E l Sr. Presidente l lama al  
orden al orador). Hay ciertas cosas, señores, de que no se puede h a 
blar con sangre fria ,. y  ruego al  Congreso me d ispense:  los ag rav ios  
no pueden tolerarse nunca por los hombres h onrad os^ u e  se precian  
de caballeros.

be ha presentado-una proposición pidiendo al Congreso que ap rue
be la conducta del Sr. Presidente, proposición que yo  no puedo a d m i 
t ir,  pues la condacla del Sr* Castro y  Orozco mandando detener al  
St. Pezuela y exponiéndole á ser u l tra jado por las porteros, es. anticons

t i tu c io n a l ,  an t ipar lam entar ia  y contrar ia  á >a l ibertad del Cougreso y  
á los poderes con que están revestidos por sus representado» todos los 
Sres. Diputados. Qué ¿hemos de hab lar  aqui según plazca á S* S ?  ¿ S e  
puede sostener esa proposición con lealtad honrada y buenos deseos? 
Cualesquiera que fuesen.las expresiones del Sr. Pezuela,  el Congreso-de
bió oirías en silencio y  no p e rm it i r  que se atentara  á su seguridad  
personal,  que ha podido llegar basta el extremo de perder  la v ida,  pues 
si un portero osado hubiese querido detenerle  y  el Sr. Pezuela se h u 
biese resistido,  el p o r te ro ,  obedeciendo las ordenes del Sr. Presidente,  
hubiera estado en su derecho matándole. (Fuertes rumores* E l S r .  P r e 
sidente llama reiteradamente al orden.)

Por consecuencia, señores, el Sr. Pres idente no ha estado en su de-  
: recho obrando de ese m odo,  y  el Congreso no debe,  en m anera  a lg u 
na, aprobar, esa p roposic ión , porque eso seria sancionar el .principio  
de que el Presidente está autorizado para hacer todo género de a g ra 
vios que crea convenientes  á los Diputados de la n ac ión ,  sin mas  
medida qae su gusto discrecional. Esto seria lo que aprobaría  el C o n 
greso : por lo tanto, espero que le negará su aprobación , pues que de 
Jo co n t ra r io . daria  un voto de gracias al Presidente de Congreso por  
haber fa ltado al respeto debido á los Diputados de la nación*

Se  leyó el ar t ícu lo  4 0  del reglamento*
El Sr. V 1C E P R  ESIDENTE: Teniendo pedida la palabra en pro  

varios Sres. D iputados,  y  entre  el los el Sr* Presidente, parece que como  
tan interesado en esta cuestión debia concedérsela en p r im er  lugar :  

sin embargo, los Sres. Diputados que la tengan obtenida con pre fe ren 
c i a ,  pueden Usar de su derecho*

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (D  S a tu rn in o ) ;  Tengo el p r i 
mer lugar  entre los señores que han  pedido la palabra en p ro ,  y  la r e 
nuncio en el Sr. Presidente.

El Sr. Presidente C A S T R O  Y  O R O Z C O : El Congreso cono
cerá la s ituación en que me encuentro:  be efe ido l lenar  c u m p l id a m e n 
te los deberes anejos á mi delicado cargo ,  y  nada im porta  que el pais  
tenga conocimiento  del juicio que el Congreso fo rm e del proceder de 
su h um i lde  Presidente. Sin  em ba rg o ,  no se extrañará  que cuando me  
encuentro acusado por q u ie n ,  según su conciencia, cree que me he e x 
cedido de mis deberes,  in te r ru m p a  como no pensaba hacer el giro  de 
esta discusión para hacer ligeras, pero francas y  veraces explicaciones.

Pendiente  la palabra que se habia concedido al Sr.  Egaña ( y  que 
el Diputado  que tiene el honor de hablar  al Congreso tuvo  la de feren
cia de concederle fuera de reglamento)  se suscitaron voces, indicacio 
nes de agrado y  desagrado según convenia á las pasiones de cada D i 
putado. La p<Mcion de un Presidente en este caso,  difícil s i e m p re , era 
casi imposible h o y ,  y  á pesar de eso traté de hacer lo que exigían mi  
deber y  mi conciencia. Concedí al Sr . Egaña cuanta la t i tud  creí con
veniente  y  posible para que explanara sus ideas;  le d i ,  en una pala
b r a , a m pli tud  para que me acusase, y ,  ¡o jalá la acusación de los seño
res Egaña y  C alonge ,  pesando solo sobre m i ,  pudiesen apagar las pa
siones de los Sres. Diputados , y  ev i ta r  otros males m ayores  que pue
den pesar sobre el pais!  («Bien, bien.)

Decia , señores,  y  el Congreso m e perdonará si rae e x t r a v i o ;  de
c í a ,  señores, que cuando el Sr. Egaña saliéndose de la cuestión se r e 
montaba á otra mas g rave  que no era para raí desconocida, y  lo hizo  
autorizado per m i  condescendencia, no por el r g l a m e n t o ,  puesto que 
este no reconoce las interpelaciones al Presidente ,  y o  concedí ai señor 
Ega ña que emitiese  sus ideas ,  las cu a les ,  asi como las de todos los I 
Sres. D iputados,  y o  desde aquel puesto no sé hacer otra cosa que res
petar.

El D iputado Sr. Calonge, que fue m i amigo ta m b ié n ,  dignís imo y  
acreedora  todas mis consideraciones, se persuadirá Oe q u e e i  dar  tanta 
lat itud , aun cuando no fuese otra cosa , era p ertu rba r  y o  mismo el 
órden que debe tenerse en estas discusiones, por lo cual  recordará que  
dije al  Sr. Pezuela que después que concluyese su interpelación el se
ñor Egaña, yo  estaba dispuesto a su fr ir  todos los cargos que se me  
pudieran hacer en ese sentido, y  dije que le p e rm it i r ía  usar de la 
palab ra ;  y  cuando creí que estuviese satisfecho v o lv ió  a su asiento ,  y  
y o  creia que lo hacia para esperar el m om ento ,  no reg lam entar io ,  
porque como he dicho ,  el reglamento no reconoce esta ciase de cues
tiones , sino el roas próx im o de d ir ig i rm e  sus acusaciones.

Hasta este ins ta n te ,  no es el Presidente el que d ir ige  las discusio
nes, el que las da el gi ro y  la forma que previene el r eg lam en to :  es 
el reo sentado en el banquil lo  que oye las acusaciones que contra él se 
dirigen, y  que no tiene mas arma para su defensa que d ar  publicidad  
á la razón de su conducta.

Cuando algunas palabras del Sr. Fgaña suscitaron n u evas  voces,  
cuando los Sres. Diputados á la vez y  por un m o v im ie n to  i n v o lu n ta 
r i o ,  que yo  no me determ ino  á cali ficar,  y  que desde a l i i  estoy dis
puesto á d is cu lp a r ,  se levantaron dando coa esto un ejemplo l a m e n 
table á las g a h r i a s ,  á quienes estoy acostumbrado y  resuelto á r e p r i 
m ir  siempre que es necesario, llamaba yo  al órden, y  decia que toma
sen as iento ,  y  en este estado el br. Pezuela, conociendo que su voz  no 
se distinguía mezclada con la de tantas que ia c o n f u n d í a n ,  sal iendo  
de su asiento ,  se puso enmedio del salón. (El Sr. Calonge pide la 
palabra.)  Si  este hecho es equivocado, me declararé  ciego también:  
ruego al Sr.  Presidente  que permita al  Sr. Calonge que conteste.

El Sr. C A L O N G E  : No he dudado un m omento  de la am ab i l idad  I 
y  condescendencia del Sr.  Castro y  Orozco ; pero rae ha parecido que  
ha cometido una inexacti tud  in v o lu n ta r ia ,  y  he creído de m i  dener  
recti ficar la .

El  Sr. Pezuela desde su asiento manifestó que no conceptuaba la 
reunión de ho y  conform e con el reg lam en to ,  y  ya  se marchaba y  sa
lía  del  sa ló n ,  cuando ai o ír  pronunciar su n o m b r e ,  y  hal lándose en 
el centro de él contestó que se reti raba y  que estaba en su derecho  
para h a c e r lo ;  y  no sé si contestó alguna otra palabra ,  pero lo c ierto

es que el hecho ha pasado a s í , y  y o  creo que los Diputados están erj 
su derecho al e m it i r  sus ideas.

A l  sal ir  por la puerta el Sr.  Pezuela dio la órden el Sr. Presiden
te para que le detuviesen mandándolo  con fuerza y  energía , y  efec- 
ti va mente al Sr.  Pezuela se le ha detenido con la fu erza :  esto es lo 
que y o  he querido rectificar.

Ei Sr. C A S T R O  Y  O R O Z C O :  Señores* ?•: de la rectificación del 
Sr* Calonge no hubiese salido ia v erdad  dé lo que y o  decia, a pel ar i a á 
los sentidos de todos los Sres. D iputados que estaban en el salón. Ef 
Sf. Pezuela habló desdé su asiento, y  levantándose háMó desde el me
dio del salón , y  habló cosas que y o  no quiere) cali ficar.  Después me 
haré cargo de la determ inación que be tomado.

Cqn viene el Sr. Calonge en que sal ieron de boca del  Sr.  Pezuela 
esas palabras ,  y  protestando contra lo que quiera que protestase, pues 
no es la cuestión de este m om en to ,  se salió al medio del  salón cuan
do yo  le l lamaba al órden p 3 ra  qué osando de templanza hiciese me
nos estrepitosa la sesión, y  dijo palabras  que a lg ú n  Sr. Diputado ha  
r e fe r id o ,  y  que ahora no saldrán de m is  iabiós : en este caso el Pre 
sidente, que está aqui para c u m p l i r  có fr  su debeí  y  va lerse  de cu a n 
tos medios su escasa prudencia  le dicte roas á propósito  para  l lenarle ,  
creyó deberle l la m a r  al órden y  p re v e n ir le  que vo lv iese  á ocupar su 
asiento ,  porque el reglam ento  dispone que los Sres. D iputados usen de 
la palabra desde su asiento ,  y  porque siendo la reunión  de Ips señores 
Diputados conforme á las leyes ,  creyó  de su deber  l l a m a r  a bórden  á l  
oracLr.

He podido eq u iv o c a rm e ;  todos los Sres. Diputados pueden pade
cer una equivocación ; pero ¿quién está seguro de que sus opin iones  
son las inas acertadas? Podemos estar seguros de que desearnos el bien;  
pero la elección de los medios-para l legar  á ese fin puede no ser la  

.mas acertada. Cuando yo  he creído que el S r .  Pezuela perturbaba él  
orden , l levado del celo que todos tienen cuando1 están convencidos da 
buena fe de las opiniones que sost ienen, he creído que no debia per
m it i r  que se levantase de una mañera  que podría in terpretarse  como»1 
tu m u ltu o sa :  he creído que debia l lam ar le  al  ó rd e n ,  y  siento que las 
órdenes dadas en aquel sitio se a t r ib u y a n  á dureza , cuando no  pueden  
ser de. otro  modo que im p era t iv as  pór su índole.

El Sr .  Pezuela no me oyó ó no creyó  que debía obedecerme, y  
en este caso mandé que se le detuviese  y  oyese las reprensiones  
que creia de m i  deber hacerle; no como D iputado , sino como Presi 
dente del Congreso , que cuando se comete una fa lta  , está autorizado  
por el reglamento  para hacer las indicaciones que sean oportunas .  
Ja m a s  he dado m o t iv o  á que se me tachara de usar en mis  órdenes  
de dureza ni de fa lta de a tención: reti rándose  dejaba una idea, d esa g ra-  
dable dentro del Congreso, y  asi creí que habia una necesidad‘de qué  
diese explicaciones acerca del modo con que se habia: producida;  sa l ien-  ■ 

.do repentinam ente  del salón , dije quese le detuviese , y  al dar  esta or
den tuve  que v a le rm e  de ios porteros que son los subordinados á quienes  
puedo dar  estas órdenes , y  ei Congreso conoce m u y  bien que estos sa
ben cómo han  de t ra ta r  á los señores D ipu tados,  y  cómo habían de 
c u m p l i r  este m andato  , que en ninguna manera era un mandato  de 
pris ión :  mi voz no podia llegar á sus oídos por el desorden que bahía ,  
y  harto  siento que salga de mi boca esta palabra ; pero no encuentro  
otra para poderme expresar. Hube pues de dar  la órden como be  
manifestado per medio de los porteros,  que eran los subordinados por  
quienes podia hacerlo :  no habiéndome oido el Sr.  Pezuela salió del  
s a ló n ;  no se le detuvo á la fu e r z a ,  porque mas exaltación hubiera  
habido si se le hubiese detenido con vio lencia.  Mis mandatos t ienen’ 
un nía i , y  este es el del r id iculo  porque 110 se obedecen. Después supe  
que estaba den tro  del Congreso y  le el i j'e, que una vez que ya  se había  
pasado el m omento  en que cíe ia oportuno hacerte las reflexiones que  
yo  creía justas ,  podia si queria  en tra r  ó no en el salón. Estos son los 
hechos, señores.

El  celo de la conservación del órden en este lu g a r  respetable  ha  
sido el úrico que me ha guiado al hacer uso de los medios que he 
creído mas conducentes ; e! Congreso puede juzgar  mi cond u c ta ;  y o  
no pido que aI juzgar la  tenga consideraciones ni i n d u lg e n c ia : lo que ' 
p id o ,  señores,  es justicia y  se v e r id a d ;  yo  quiero que quede aqu í  
consignado hasta dónde llegan las atribuciones del Presidente cuando  
en un m om ento  g rave  se empieza á i n t e r ru m p i r  la sesión á la vez po r  
todos los Diputados:  y o  deseo que quede consignado si él Presidente  
tiene ó no tiene medios para e v i t a r lo ;  el Congreso reso lverá lo que  
guste : si los t iene a bsue lva ;  sí no los tiene condene, pero  es una con
denación que me honra.

En cuanto á la proposición que se  ha presentado hubiera  deseado  
que Se reti rase ;  asi lo d i j e ;  pero tal era la si tuación que ha sido p re 
ciso que siguiera su corso ; yo  desearé que después que se decida si e l  
Presidente 'ha fa ltado ó no á su d e b er ,  se haga con calma y  resolución  
todo lo que se crea justo y  conform e al  bien del pais , y  lo qae mas  
convenga á los intereses y  sosten del  trono y  de la l ibertad.

El Sr , S A R T O R l U S :  Señores, se va á juzgar  aqui cuál debe ser la  
conducta que lia de observar  el que ejerza el cargo de la presidencia.

La relación de los hechos que acaba de hacer el Sr. Castro y  Oroz
co no es exacta :  la deducción que de los hechos ha sacado e s ,  á m i  
v e r ,  completamente e r ra d a ,  como lo v o y  á demostrar*

El  Sr.  Egaña ha hecho una interpelación  á ia mesa p o rq u e  no  ha
bía visto anunciada la órden del día según el reg lam ento ,  y  el  coijce- , 
derle  la palabra no ha sido una gracia que se le ha hecho, sino justi
cia. Era necesario antes de todo dejar fuera  de duda q u e  do era esta 
una reunión  tu m u l tu a r ia ,  sino que se hacía con ar reg lo  á la C o n st i 
tución; en el momento  en que uu ^Diputado ponía esto eo  duda ,  era  
preciso dejar  que usase de la palabra.

El Sr. Egaña preguntó á la mesa si habia órden de!  dia : Un señor  
Secretario  buho de contestar que no la h a b ia ,  y  entonces el Sr* Egaña  
dijo que no hab iéndo la ,  el objeto no era bastante para  tener una se
sión.

C aando  en consecuencia de esas declaraciones, que podrán ser e r r a 
das y  que y o  no cal i f ico ,  empezaba á protestar  contra la sesión de este 
día fue in te r ru m p id o  por el Sr. P r e s id e n te ,  por  los Sres. Drputádos  
y  por las t r ib u n a s ;  enmedio  de los m u rm u llo s  se levantó  el Sr.  Pe-* 
zuela y  protestó, y  el Sr. Presidente sin atender  á las voces de lo? se
ñores Diputados y  de las tr ibunas que son contra el reg lam ento  se es
trel ló  contra el Sr. Pezuela. Esta ha sido la conducta del  Sr* Castro y  
Orozco en la sesión de hoy.  Y o  refiero  los hechos, y  espero que el Con
greso saque las consecuencias.

Pía debido l l a m a r  al  órden al  orador  si fa ltaba en a lguna cosa; pe
ro nunca en nin gún P ar lam ento  del m u n d o  y  mucho menos en e l  
nuestro se toma una medida tan inusitada como la adoptada por el  
Sr. Presidente. En el reg lam ento  h ay  un art icu lo  te rm inante  qüe p re 
viene que si algunas palabras se cree que son ofensivas  se escr iban ;por  
un Sr. Secreta rio  y  que el Congreso determ ine acerca de e l l a s ;  p e r a 4 
m andar  que se detenga á un D iputado  como un c r im in a l  es un aten
tado.

Por lo t a n to ,  señores, para que no se siente este precedente ,  y o  
ruego al Congreso que no apruebe la conducta del P residente ,  porque  
no está dentro  del reg'amento.

El Sr.  M O V  A N O :  Cedo la pa labra  al Sr. Secreta rio  Nocedal.
El Sr. N O C E D A L : En p r im er  Jugar daré  las gracias a l  Sr . M oya*  

no por haberme cedido el uso de la palabra.
Entrando  en la cuestión que nos ocupa , debo m an ifes ta r  que en  

m i opinión ha obrado ei Sr. Castro y  Orozco dentro  de ios l im ites  
del deber y  de la conveniencia , y  por esta razón he creido qué debia  
l e v a n ta rm e  á defenderle .

Cuál ha sido el m otivo  que ha dado lu g a r  á la cuestión que a h o 
ra se t ra ta ,  el Congreso lo sabe porque lo ha presenciado.

El Sr. Fgaña pidió la p a la b r a ,  y  el Sr.  Presidente por razones 
de delicadeza concedió la palabra al Sr.  Egaña ; este Sr.  Diputado  pa
decía una lam entable  equivocación bajo dos aspectos; p r i m e r o ,  p o r - ’ 
que 110 está consignado en el reg lam ento  lo  que S. S. decia , y  segun
d o ,  porque ha dado lugar  á un acontecimiento  desagradable.

El Sr. Egaña delúa haber recordado que es imposib le  que haya  se
sión sin que haya órden del dia.

Cuando  el Congreso ha concluido sus de l ib e rac io n es , ¿c ó m o  se 
ha de r e u n i r  s in  órden del d ia ?  ¿ A  qué otra cosa puede v e n i r  sino á 
oir .los  p royectos  de ley  y  los dictámenes de las secciones? ¿ C ó m o  se 
ha de re un i r  sino q u iere  hacerlo para oír  la orden del d ia?  Cuando se 
ha de dar  cuenta de a lguna cosa , ¿c ó m o  se ha de hacer si el Congré-



SO no est.¡ reunido? E l  Congreso por consiguiente  lia obrado dentro de
sus a ti ibuciones. .

• No están el Presidente y  l o s  Secretarios en sus s i t i o s ?  ¿ N o  se ha 
a v i a d o  con un dia de a n t ic ip a c ió n ?  ¿ N o  se pasó el a v iso  al  P res iden 
te del Consejo de M in is tros  anun ciándole  que había sesión? Y  en Vir
tud de este aviso  ¿no * e  hal lan  sentados en sus  ba n co s?  P ues  si esto 
lio basta ,  ¿ cómo se había de b a c e r ?  ^

E l  '"T P r e s i d e n t e  por esta parte  es com pletam en te  in vu ln erab le ;  
ha estado en su derecho y  c u m p l id o  con el reg lam ento.  C uan do  h u 
biese fa ltado á su obligación es si no hubiera  citado para  la sesión.

El Sr. Egaña fue in te r ru m p id o ,  y  el Congreso recuerda por qué: en 
este momento se levantó  el Sr.  Pezuela  y  dijo  que protestaba contra Id 
Sesicu de hoy ; y en este caso ¿ q u é  era lo que debia  hacer el Sr. P re s i
den te?  Debia reconvenir  al que in ter ru m p ía  al o ra d o r ,  porque el re
g lamento prchibe  tstas  in ter ru p c io n es , y  el br. Presidente  es el qüe  
está facultado  para hacerle cum p lir .

E l  Sr. Pezuela,  puesto en raediodel salón frente por frente á la m e
s a , protestó contra  la celebración de esta sesión. N o  recuerdo las p a 
labras  que  S. S. pronunció  en aquel m o m e n to ;  pero si que la manerá  
y  acti tud en que fueron dichas pusieron en m ov im ien to  a l  Congreso* 
p o rq u e ,  por n atura l  in c l in a c ión ,  cuando  un D ip u ta d o  va  a l medio 
del salón, da á todos gana  de hacer lo m ism o.  E l  Sr.  Pegúela protestan
do contra la sesión ha ofendido al Sr. P re s ide n te ,  y  ofendiendo al 
Presidente del Congreso ha ofendido al Congreso m ism o ,  porque el Pre
sidente es su representante legit im o.  ¿ Y  con qué  derecho ha hecho es
ta  ofensa el Sr. Pezuela ? H a y  D iputados  que creen qué el Sr. P re s i 
dente ha abusarlo de su autor idad  m an d a n do  detener al Sr.  PeZuela, 
y  para esto dicen que  con qué derecho se det ien e ,  que dónde está el 
articulo  que conceda esta facultad  al Presidente  del Congreso.

Y  yo  p regu n ta ré :  ¿dónde está el art icu lo  del reg lam en to  que p e t-  
mita  hacer lo que ha hecho el Sr. P ezuela?  ¿C u á n d o  se ha vis to  una 
cosa semejante? Yo confieso que rio habia  v is to hasta  ahora  á n ingún  
D ip u ta d o  enm edio  del salón protestando como el Sr.  Pezuela  contra  
una sesión ; eso no se habia  v is to jam as  en el Congreso. ¿  Y  qué hizo 
después de esta ocurrencia  el Pres idente?  L o  que hizo* ya  lo hemos o í 
do todos de su boca. Inv i tó  a l Sr. Pezuela  á que ocupase su s it io  con 
el objeto de reprenderlo ,  y  con el de c a lm a r  la agi tac ión  en que se 
h a l laba  el Congreso. Pero v iendo  que el Sr.  Pezuela salia  del s a lo u ;  y  
viendo que se m a rch a b a ,  entonces el Presidente dijo á los porteros qüe 
]e detuvieran.  ¿Qué hay  a q u i ,  señores, en que se falte  al decoro de los 
D ip u ta d o s? 'N a d a .  Por  el con trar io ,  el Presidente ha observado la m<- 
jor conducta  en este caso, porque ¿quién  habia de satisfacer el a g ra v io  he
cho al Congreso? N ad ie  debia  hacerlo mas que su Presidente,  asi como 
el Congreso está en el de defender a l P res idente*  porqué  es la persona 
q u e  lo representa.

E n m ed io  de la ag i tac ión  del Congreso hs oído decir  que por  qué 
no se levantaba la sesión. Eso  se q u e r ía ,  señ ores ;  que se levantara  la 
sesión.

Antes de re fer irm e  á otros p a r t ic u la r e s ,  repito lo que  he dichos 
Eso se q u e r ía ,  que se levantara  la ses ión ,  y yo no solo no creo que no 
se debia haber le van ta d o ,  sino que  estoy d ispuesto  á que se p rorogue  
esta sesión todo cuanto  sea necesario.

S eñores ,  cuando  un núm ero  respetable  de D ip u ta d o s  quiere  que  
h a y a  ses ión, cuando hay  una in terpelac ión  al Gobierno  a nun ciada  por 
el Sr. González R o m e r o ,  cuando  se encuentra  reunido  el Congreso ,  
cuando  un Sr. D ip u ta d o  cua lquiera  q u e se a  anun cia  una interpelac ión,  
¿puede  el Pres idente levantar  la sesión? Eso Valdría  tanto como d e 
cir  que estamos aqu i  á mérced de Una m i n o r o ,  seria provocar  uñá 
escena triste  y  la m e n ta b le ;  esto seria hasta ab su rd o  y r id i c u lo ;  seria 
lo m ism o  que decir  que estamos aq u i  demas.  Yo apelo  al Congreso, a l  
celo y patr io t ism o de los Sres . D ip u t a d o s ,  para que considerando esta 
cuestión-como se merece, d igan  si el Sr. Presidente se ha excedido de 
sus  atribuciones.

Concluyo  pues, por  no m olestar  m as la atención del Congreso, ro 
gándole  que reconozca que su P res idente  ha obrado con prudencia  en 
el incidente  provocado por el Sr. Pezuela ; y  ú l t im a m en te  que  ha e s 
tado en su derecho , que  ha c u m p lid o  con sus  d eb ere s ,  y  por lo m i s 
m o  debe el Congreso a probar  su conducta.

E l br. S 3 R T O R 1 U 5 :  E l  Sr.  Nocedal ha in curr ido  en doS eq u iv o 
caciones:  p r im era ;  ha dicho S. S. que en este Congreso no se habia  
v isto  otro e jem plo  semejante  al que ha ocurr ido  ^sta tarde.  Y  o d iré  al  
Sr. Nocedal que escenas de esta especie han s ido m u y  comunes,  y  S. S. 
recordará  que en laymestion O lóz aga ,  y siendo Presidente el Sr.  P ida 1̂  
tuvo  que levan tar  la sesión por la confusión en que se encontraba el 
Congreso. Com o este e jem plo  pudiera  citar otros m uchos escandalosos;  
pero no h a y  necesidad. P or  lo dem ás  puedo a segurar  que  todos somos 
tan  celosos de las  p reroga tivas  del  C o h g ré so ,  como de las  de la  co
rona.

L a  segunda equivocación del Sr.  N ocedal  es el haber  creído S. S. 
que  lo que se quería  era que se levan tara  la  sesión. Y o  puedo decir  
que no lo he oido. Dice tam bién  el Sr. Nocedal que  qu iere  que dure  
la sesión : tam poco tengo y o  in conveniente  en que se p r o r o g u e ; pero  
creo que de esta sesión no resu l tará  n in g ú n  provecho al pai s  : de esta 
sesión resu l tarán  e scán da lo s ,  porque es una sesión en que se quieren 
vo lve r  á reprod ucir  las célebres  pa lab ra s  de “ Dios  salve a l  p a i s ,  Dios 
salve á la R e in a .»  .

E l  Sr. N O C E D A L :  Y o  he dicho que se quer ía  que se levantase  la 
ses ión; pero no supongo en el Sr. Pezuela  este deseo. Por lo d em á s ,  sin 
necesidad de levantar  la ses ión ,  en m an o  está de cua lqu iera  de lo: 
D iputado s  el sal ir se  del salón.

E l  segundo par t icu lar  que  ha tocado el Sr.  S a r to r iu s  lo tengo m u^ 
presente,  porque precisamente  m e encontraba como ahora  de Diputadc 
Secretario en unión del Sr.  R oca  de Togores.  Entonces todos los D ipu*  
tados estaban enm edio  del s a ló n ,  porque  el ru ido  de las t r ibun as  n< 
les perm itía  entenderse ,  y  entrando  en el Congreso el Sr. O lózaga e m 
pezaron las  ga ler ías  á d ar  v i v a s ,  y  no pudiendo  el S r .  P id a l  restable
cer el orden , ao  encontró  m as  recurso  que  levantar  la sesión. Perc 
presentarse  un D ip u ta d o  enm edio  del salón y  frente  á frente á la m e 
sa á protestar como lo ha hecho el Sr. Pezuela  , eso y o  no lo he visto 
y  hay  muchos que aseguran  lo m ism o .

Respecto á los escándalos no d iré  m as  que una  p a l a b r a :  si los es
cándalos  han empezado  ¿ q u ié n  los ha im p u l s a d o ?

E l  Sr.  S A R T O R I U S  : E n  m i  concepto los que  han  p ro m o v id o  esti 
reunión.

E l  Sr. N O C E D A L :  Esta  no es r eu n ió n ;  es una sesión p úb l ica  de 
Congreso de los D iputados.

E l  Sr. V A H E  Y : E l  Congreso  deb ia  haberse  reu n ido  el sábado pa 
ra haber leído el d ic tám en  de la comis ión sobre el proyecto de le; 
de culto y  c le ro ;  pero esto no pudo veri f icar se ,  porque  la m inoría  d 
esta comisión no habia presentado su voto par t icu lar .  L le ga d o  est 
caso , cómo l l e g ó , la mesa tenia necesidad de citar  a l  Congreso  pa 
ra hoy .

E l  Sr.  m arq u e s  de M I R A F L O R E S ,  Pres iden te  del Consejo de M i 
n i s t r o s : E l  Congreso no esperará  que el Gobierno  tome parte  en e 
debate del m o m e n t o ,  pues no es de su re sor te ;  al Gobierno  de S. M 
cábele solo la pena de ver  e m peñ ad o  al  Congreso en una discusio; 
p rom ovida  pór  un incidente harto  d e s a g r a d a b le ; me he levantad 
únicamente para  decir que  el G obierno  ha venido á este s it io  en v i r  
tud de un oficio del Congreso , recib ido como se acostum bra  para la 
sesiones o rd in ar ia s .  E l  G obierno  a dem as  sabia que debian publ icars  
hoy en el Congreso  dos leyes im portan te s  sancionadas  por S. M . , ; 
no podia dejar  de concurrir  á su publ icac ión .

E l  Sr. B E N A V I D E S :  Señores , se han suscitado en esta sesión es 
cenas dolorosas  y  lam entables  , qüe ú n icam en te  serán a p la u d id a s  po 
los enemigos de las actuales  inst ituciones.  Pero  ya  se habia  d icho qú 
en esta sesión se t ra ta r ía n  asuntos  de su m a  im p o rta n c ia  y  trascender 
cia ; que se h ab lar ía  de la crisis m in is teria l *  Es to  lo decían  las  peri¿  
dicos, eslo lo decian en todas  partes,  esto lo sabían  los Sres. D iputadc  
todos, y  lo sabia  tam b ié n  el G obierno .

E l  Sr. m a rq u e s  de M I R A F L O R E S ,  Presidente  del  Consejo de M; 
m stros :  M e  p e rm it ir á  una pa labra  el Sr.  Benavides .  Y o  no he habla 
do de si el G obierno  tenia ó no noticia  de los asuntos de que  iba  
tratarse en esta sesión : lo único que  dije  y  repito  es que el Gobierno 
se habia presentado en v i r tu d  del oficio pasado por  el Congreso.

E l  Sr. B E N A V I D E S  í He dicho que  se sabia  para  qué  estaba re
unido el Congreso , y  esto debe d ec ir se ,  señores ,  porque  el pais  debe 
saber de lo que  tratamos ,  y  debe enterársele  hasta  de los negocios que

se venti lan  en las reuniones de los Di pillados. Es  necesario contar con 
el públ ico  s iem pre  , lo dem ás 110 seria corresponder á la confianza de 
nuestros  comitentes.

P o í  lo m ism o ,  yo támbieri quiero que no se levante la sesión, y  v o 
taré si es necesario que se p ro ro g u e ;  pero no quis ie ra  que se r e p i t ie 
sen los escándalos que ha presenciado el Congreso. He diclio J  repito  
que se sabia que iba á habet  una sesión in tere sa n te , que  se iba á ha
blar  de c r i s i s ;  y  bajó esa persuasión nos hemos presentado aqui.  ¿ H a 
bia  a lg iin  D ip u ta d o  qüe lo ign órase?  El Sr. Egaña anun ció  uuá in ter
pelación á poy ád ó  en un art icu lo  del reglamento;  la inesa no a d m it ie n 
do las razones expuestas  por este Sr.  D iputado  estuvo en su derecho al  
d e te rm in ar  qué la sesión continuara.

A q u i  liábia una proposición respetable f irm adá  por  50  Sres. D i 
p u ta d o s ,  en la cual pedian al Sr.  Presidente qüe se celebrase  una se
sión i la proposic ión no decia m as  que e sto ;  pero las razones en qué 
esta proposición se habia a poyado  son también conocidas de los seño
res D ip u t a d o s ,  y  lo son igua lm en te  del publico y de toda la nación; 
L os  Sres. D ip u ta d o s  estaban en su derecho, yo  nó puedo negárse lo, al 
hacer esta petición : el S n  P residente  estaba eh el süyo  en acceder á 
élla , y  ai citar para sesión hoy : asi pues el Sr» Egáñ a  y  el S r.  Pezue
la no tenían razón cüando protes tab an ;  la sesión estaba l e g í t im a m e n 
te convocada , y en ella  debia  del iberarse  acerca de todos los asuntos 
que se tuv ieran  por conver ientes  conforme se acostum bra  eñ los cuer
pos colegis ladores en todos los países regidos const i tucionalmente.

L a  propósicion puede tener dos partes,  porque todos estamos in te
resados en buscar Un medio  para sali r  del a p u r o ;  y d igo  a p u r ó ,  por
que al m ism o  tiempo que aprobem os  la cóndiicta del  Sr.  Presidente*  
tenemos que  d a t  un Voto de censura á dos Sres. D ip u t a d o s ,  com pañ e
ros nuestros ,  personas  m u y  apreciablés que se sieíitan á nuestro lado. 
Este  es, señores ,  el apu ró  en qüe  se ve hoy el Congreso ;  lo es la p ro 
posición del Sr. Posada si no se hace en ella está d iv is ión .  N o  es pues 
una áccion de g rac ia s  como sé ha dádo á Veceá á un Sr. Pres idente por 
ló bien qüe  ha d ir i g id o  las discusiones. N o ,  Señores ; a q u i  se ha p e r
sonalizado la cuestión éntre el Sr. Presidente y  dos Sres. D iputado s :  
si a l Sr. Presidente dam os  la raz ón ,  condenamos  á dos compañeros;  
este es el escollo que debemos p rocurar  e v i t a r ,  y  ésto es lo qüe yo  ro 
garía  al Congreso evitase ,  invocando para ello la benevolencia  de to
dos los in d iv iduos  que componen sus diferentes  fracciones.

Pero se dice qué ntí tenia el Sr. Pezüela derecho a lgu n o  para  h a 
cer esa calificación énlüedio  del Salón, que por esto merece la c e n s u 
ra. Señores ,  ¿ h a y  aqui  n in gu n o ,  part icu larm ente  s i  lia pertenecido á 
leg is la turas  a n te r io re s ,  que eñ discusiones acaloradas  nó haya  in -  
fcurrido pór Un rüoméhto cñ la mis ina pena que  el Sr. P ezue la?  Y o  
m ism o  110 debia estar  sentado en estos b a n co s , porque  a lgu n a  vez 
me ha sücedidó ’ o m ism o ;  yo  iñe acüerdo de .aquel las sesiones borras
cosas que teníamos cuando habia Verdaderos part id os  políticos que l i 
d ia b a n ,  como ahora no los hay por desgracia ,  cüando habia  verdaderas  
luchas p ar lam en tar ia s  en que se peleaba dia por día. E n tre  otros ca
sos de los que ocurrían  entonces con frecuencia  iñe acüerdo de uno del 
año 3 ?  antes  del M in is terio  del Sf.  Ofal ia ,  y  iñe lo trae  á la m em oria  
la vis ta del Sr. Collañtes.  E l  Sr.  Collantes  creyó oportüno protestar  
enérgicam ente  cóntra las expresiones qüe proferia  aquella  m inoría ,  
las rechazó a nombre  de la r h á y o t ia ,  y  io li iio  desde el rtipdio del sa
lón fuera de su asiento; y  si fuéram os  á buscar casos parecidos no ha
bría D iputado  que estuviera  sentado áqüi  : hay  m om en tos  cuando  las 
pasiones se ag i tan  en que el h om bre  un poco v iv o  no es dueño de sus 
m o v im ie n to s ,  y  estas acciones in deliberadas  ni aun  cast igadas  están 
pof las leyes,  Soti c ircunstancias  atenuantes aun  en lós m ay o re s  de-
litOS;

Peró voy  ahora á ía dureza ele la pa labra  : se dice  que  el general 
PezUela ni desde su asiento ni fuera  de él debió decir que era un aten 
tado la sesión de hoy. Y o  soy m u y  a m ig o  de que  los Sres. D iputado s  
teíigañ la m a y o r  libertad  para e m it i r  sus  opin iones , y  por  lo tanto el 
Sr.  Pezüélá estaba en su derecho al decir  lo que d i jo ,  asi com o  lo h u 
bieran estado los Sres. D ip u ta d o s  que hubiesen pedido la palabra  para  
haber Contestado,  d e s t ru id o ,y  p u lve r izado  sus  razones si las tenia ,  
qüe eñ mí concepto no la s  tenia.

Peto  supon gam os  que el Congreso  se h a y a  v is to  a g r a v ia d o  en las 
expres iones  dichas por el Sr.  Pezuela :  ¿qué  es lo que corresponde hacer  
en este ca so ?  Solam ente  una cosa, s o p e ñ a  de f a l t a r  al reg lam en to ,  que 
es lo m ism o  que fa l ta r  á la ley.  Este  caso está prev is to  en el r eg la 
m en to ,  y  por eso decia que esta proposición habia s ido p resentada-  
ab irato. E l  reg lam ento  tiene p reven ido  lo que  en casos semejantes se 
ha de hacer. Si  un D ip u ta d o  se que ja  de las expres iones  de o t r o ,  se 
queja  la m itad  del Congreso ó una fracción p o l í t i c a :  entonces se escri
ben las  pa labra s , ,  y  se dan  sobre el la s  las explicaciones  convenientes;  
pero aq u i  ños h a l la m o s  con un obstáculo  m uy g r a n d e ,  y  es que hace 
dos horas se pronunciaron  las pa labra s  que  han dado lu gar  á lo q u e  to
dos hemos v is to ,  y  estas pa labras  no se han escrito ,  resu l tando de esto 
que ahora podrá  decirse que son tales ó cuale s las que se di jeron.  Para  
e v i ta r  esto p rev ien e  el reg lam en to  que se escriban en el m om en to  las 
p a labra s  que se crean  o f e n s iv a s ,  y  después es cuando se dan  las s a t i s 
facciones*

En  la proposic ión que nos ocupa se dice que el Congreso  aprueba  
la conducta del  P re s ide n te ,  y  esto envu elve  un voto de censura  á dos 
D ip u t a d o s ,  y  conviniendo al Sr.  Castro  que podría  ser la parte m as  
interesada en esta cuest ión,  y  al Sr. Posada , que es el autór  de la 
proposic ión,  ro g a í ia  que por  el bien d el  pa i s  y  la tran qu i l id ad  del 
Congreso nó pasara adelante  esta proposición*

E l  Sr.  P A C H E C O :  Señores, yo  110 he f irm ado  la proposición que  
se d iscu te ,  pues no me gustan  por lo com ún  semejantes proposiciones 
en que se trata de calif icar la conducta  de las personas . A d e m a s ,  en Ia9 
c ircunstancia s  presentes nunca hu biera  deseado que  Ocupásemos nues
tro tiempo en esta materia  cuando  h a y  otra m as  g r a v e ,  im portan te ,  
confesada pot to d o s ,  y  que nos está l lam an do  á que la tratemos.  Pero  
después qüe esa proposición se ha presentado ,  después que el Congreso  
por  un m ov im ien to  espontáneo la ha tomado en consid eración,  he pe
d ido  la palabra  para  sostenerla y  darla  m i  h u m ilde  voto*

E l  Sr. BenaVides acaba de reconocer que la conducta  del Sr. P re s i 
dente del C ongreso ,  c it ándonos á sesión para  h o y ,  era justa y  a c e r ta 
da.  E l  P res idente,  no solo tenia d erecho ,  sino hasta Obligación de h a 
cerlo asi.

E l  Sr. B eüavides  nü re c h a z a n !  i m p u g n a ,  Como lo han  hecho otros 
Sres. D ip u ta d o s ,  la conducta  del Sr. Presidente respecto á este punto. 
Queda pues la cuestión de lo que ha pasado  en esta sesión ; la de sa
ber si el Sr. Presidente  ha procedido cóm d  correspondía en el triste y 
doloroso espectáculo qué hoy heríloS presentado al pueblo de la c a p i 
tal y  á toda la nación; Y o  deseo ser m u y  b re v e ,  y no voy  á d a r  m as  
que una razón.

Dice  el Sr* B en av id es  qüe  aproban do  la proposición d am o s  un v o 
to de censura á dos D ip u ta d o s  com pañeros  nuestros. Pero ya  que S. S. 
ha traído la cuestión á este te rreno ,  ¿ n o  advierte  que de rep ro b a r  esa 
proposic ión,  damos un votó de Censura al Sr.  Presidente? b i ,  señores, 
este si que seria un voto de censura  y no el de aprobar la proposic ión,  
pues nosotros al aprobar la  no juzgam os  la conducta de los Sres. D i p u 
tados que ha citado el Sr. B en av id es  : respecto al Sr. Egaña  nada abso
lu tam ente dec im os ;  respecto a! Sr. Pezuela  solo se censura el triste es
pectáculo que presentó en este sitio su fa lta á lo qué p iev ien e  el re g l a 
mento. Y  yo a pe lo  á la conciencia  de todos como representantes del 
pais. E n  la cuestión pendiente, ¿á quién debemos e log iar?  ¿ i  quien de
bemos ce n s u ra r?  N o  habia  aqu i  que escribir  pa la bras , no se podia  
proceder de n ingun a manera  como dice el r eg lam en to ,  puesto que 
no podia el reg lam ento  preveer un caso semejante á este, en que un 
D ip u ta d o  atropellando lo sagrad o  de la discusión  se expresase  de la 
m anera  que se expresó , no solo por las palabras,  sino por el m odo y 
accidentes y  circunstancia s  que todos sabemos* A s i  espero que  el C o n 
greso aprobará  la proposición , y  que el m ism o Sr. Pezuela  reconocerá 
por ú l t im o el error de sü conducta  en este suceso.

Preguntado  el Congreso acerca de si el punto estaba sufic ie ntemen
te d i c u t i d o , dijo

E l S r .  C A L O N G E :  Que se lea el art.  141 del reglamento.  (Se leyó.}
E l  Sr. C A L O N G E  : Creo se está en el caso de votar por  bolas.
(V a r io s  Sres. D ip u ta d o s :  Que se consulte a l Congreso .)
E l  Sr. C A L O N G E :  N o  h a y  necesidad,  y  s i n o ,  que sé v u e lv a  i 

leer el art icu lo .  (Se v o lv ió  á leer.)
E l  Sr* N O C E D A L :  Será la Votacíori por  bolas* Ségüfl el art icu ló  

que  se h a  leido, la mesa declara  que  será por bolas.

Se acercan una porción de D iputado s  á la mesa.
E l  Sr. N O C E D A L :  E i  Sr. Presidente declara  que nó se puede  pfrt- 

:eder á la Votncion hasta que esté la mesa enteram ente  expedita  y  en 
ai puesto los Sres. Diputados.  Para  la votación,  el Sr.  V áh e y  va á leer 
á lista de los D iputados  : cada uno de estos se a p r o x im a r á  á la m e s a  
ti o ir  su n o m b re ,  stí le entregará  por él Pres idente una bola blanca  y  
üra negra; L a  blanca aprüeba  la p ro po s ic ió n ,  la negra la desaprueba :  
aá bolas qüe votan se depositarán en la utrta a l ex trem o  de la m esa ,  
f las Sobrantes en la otra separada*

P üblióádo  el e scrutin io  resultó ápfabddd  la propósic ion  pór l i i  
iólaS blancas  fcoütta 4 l  üegras*

Interpelación.

É í  Sr.  G O N Z Á L E Z  R O M E R O :  La  in terpelación que tengo a n u b 
lada se reduce á que el Gobierno de S. M. se s irva  m an ife s ta r  en 
uanto sea com patib le  con su posición ló que haya acerca de la cris is  
t ijnisterial que ha preocupado estos d ias  los á n im os  de iodos. Si  el 
¿obierno está dispuesto á contestarme eü el a c to ,  entonces continuaré  
n el tisd de la pa labra ;

E l  Sr.  m arqües  de M I R Á F L O R E S ;  Presidente del Consejó de M i-  
t i s t ro s : E l  Gobierno está dispuesto  á contestar en el acto a l Sr.  G o n -  
ülez Romero.

E l  Sr.  G O Ñ Z A L E Z  R O M E R O :  Señores , yo  esperó qüe  el Cóii-  
;reso conocerá la fü ef¿a  de convicción mia  al hacer la interpelac ión 
ué acabó de anun ciar  eh m om entos  cr íticos  , en m omentos  que  

>or desgracia  se encuentran las pasiones ag i ta d as  de tal m odo que  
10 puede menos de afectar á los verdaderos  am a n te s  de nuestras 
nStituciones y  de ñuestrd libertad;  E s  lá p r im e ra  interpelac ión que  
le tenido el honor de hacer desde que soy Diputado .  Soy  poco afectó 

las in terpelaciones;  peró conozco que h a y  c i rcun stanc ia s  en que  es 
ina necesidad;  pero s iempre  hechas con el verdadero  a p l o m o ,  d i r i g í -  
las á c a lm a r  las pasiones y  qüe pongan  térm in o  á la ansiedad  p ú 
dica;

L a s  p a lab ra s  cíe que há Usado el Sr.  S ar to r ius  habland o  de ó trá  
ifoposicion me ponen en el caso de hacer  una m anifes tac ión  cla ra  y  
xplici ta  de m is  sentimientos.

A I  e ncargarm e de la in terpelación qué nos O cu pa ,  puedo  detíir 
[Üe hé tenido que  hacer un gran  sac r i f ic io ;  pero como hom bre  p ú 
dico , hasta cierto p un tó  creo que hay  c ircun stancias  en que h á d e n 
lo un sacrificio se cuiiápie cotí un gran  debet , pues eh m i  concepto, 
egun el módo y  forma en que se haga la in terpelac ión  , se puede cort 
lia hacer un bien ó un m a l  al pais. A s i  p u e s , señores , nó se puede 
léfcir que haya  entrado en m i  á n im o  el prom over  un escándalo  ; to 
los los D ip u ta d o  que rhe conócen me harán  la justicia  de creer que  
>bró con rectitud conforme á m i  conciencia , en v ir tu d  de conVifcció- 
ies propias ,  y que no h a y  en m í  intereses m ezquinos  de n in g u n a  fclásé 
[ue puedan  g u ia r m e  hácia tal  ó cual cosa;

S eñ ores ,  yo que soy decid id o a m ig o  de las inst ituciones que  nos 
•igen , que toda m i  v ida  desde m i  rtiñeZ he profesado estos m i s m o s  
ir incipios  , tam poco , señores ,  eü h in gun  t iem po  he podido  mentís 
h iv 'e r  el m a y o r  respeto y  considerafcÍQn hácia el trono, que  es la pri*- 
npre garantía  del  bienestar  social.  E l  trono pues y la f a m i l ia  R e a l  eS- 
:an m u y  ale jados de m is  p a l a b r a s ,  pues generalm ente  procuro en m i s  
liscursos re fer irm e  á ellas lo menos  p o s ib le ,  lo m ism o  respectó d e l  
roño que de las personas  in m e d ia ta s  á él.

C uan do  los a m antes  de la Const itución  h a b í a n ,  lo hacen s iem p re  
poniendo lo mas a lio  que pueden al tronó,  porque  sin el trono no h a y  
pa tr ia :  lejos pues de querer  que la in terpelac ión  rebaje las p r e r o g a t i 
vas  de la corona , es por el contrarió  i se cnsá lza  a l  tronó sosteniendo 
las p rero ga t iv as  del P ar lam en tó .

E l  P ar la m e n to  tiene un derecho in d u d a b le ,  como ha  m an ife s tad o  
el Sr. B e n a v id e s ,  y  en este punto  estoy conforme con sus opin iones,  
á tratar todas las m a te r ia s ,  á d iscu tir  todas las Cuestiones con m esura :  
todo está en la m an era  con que  estas cuestiones se traten. La  qué  no
sotros tratemos ejerce cierta influencia ; eso ño se puede n e g a r ;  pero  
de ejercer cierta in fluencia  ¿ s e  s igue  que Violentemos  la v o lu ntad  de 
S  M. ? L a  corona tiene un derecho á n om b ra r  sus  M inistros  respons-i- 
b l e s ; pero cuando el P ar la m e n to  in terv ie n e ,  cu a n d o  manif iesta c u á l  
es ja opin ión que le merecen los consejeros del t ro n o ,  cüando  d i sc u 
tiendo da su voto n ega t ivo ,  y pone á la corona en el casó de e le g ir  e n 
tre el P ar la m en to  y sus  M in i s t ro s ,  porque  con tinuan do  entre estos el 
conflicto no se puede g o b e r n a r ,  ¿c o a r ta m o s  acaso las p reroga tivas  del 
t r o n o ?  N o ,  señor. La  vo lu n ta d  de la corona es tan l ib re  que puede 
desechar  una y  otra Vez la Opinión del P ar lam en to .  ¿ Q ü é  vio lencia  se 
e je rce?  N in g u n a .  La  Voluntad de la co ro n a ,  que no qu iere  m as  que  
el bien del p a i s ,  es s iem pre  l ib re  y puede ren ovar  sus  M in i s t ro s ,  ó 
bien creyendo que el P ar la m e n to  no tiene razón , disolverlo .

T a n  extensa es la p teroga t iva  de la corona como la del P ar la m e n -  . 
to ; y  cuando las cosas llegan á un e x t r e m o ,  necesario es que una ú 
otra ceda ; ¿ y  por qué si cede la corona hemos de decir  que ha h a b i 
do vio lencia?  U ñ ó  hd de cedef* Si la cordna, se dice que el P a r l a m e n 
to le ha im p u e s to ;  si el P a r l a m e n to ,  tam bién  se podrá  decir que  le 
ha im puesto  el M in is ter io .

H echas  estas observaciones  voy á m an ife s ta r  las razó ríes que  uie 
han m ovido  á hacer la interpelación.  Protestando s iem pre ,  rom o pro
testo en todos m is  discursos , yo  ruego á los Sres. D iputados  q u e ,  si 
a lgu n a  palabra  sale dé m is  labios que pudiera  creerse o fe n s iva ,  la in 
terpreten b enign am en te ,  porque no es mi á n im o  ofender á n ad ie ,  y  
m uch o  menos á personas  con quienes  me l igan  consideraciones m u y  
atendibles*

N a d ie  pondrá  en d i i d a , señ ores , que á los póCos d ias  de haberse  
fo rm ad o  el G ab inete  , se p r incip ió  á a u u n c iar  una cris is  , y  estos r u 
mores  cada Vez mas repetidos  han producido una a la rm a  entre c i e r 
tas  personas ;  a la rm a  que podría  ser m as  ó menos f u n d a d a '  pero que  
y o  veo. Y o  veo esa a l a r m a ,  yo  veo cierta desconfianza ,  y  desde el . 
m om en to  que la he vis to  he creido que el deber  de los D iputados  es 
hacer por sal ir  de este e s ta d o ,  de esta in c e r t id u m b r e , y  hacer que  se 
desvanezcan estos r u m o r e s ,  m an ife s tan do  que no e x i s t e n ,  y  que no 
h a y  pel igro  para  las instituciones*

Exis t ie n d o  pües esa especie de a l a r m a ,  necesario es que los D ip u t a 
dos veam os de c a lm a r l a ,  y y o  no encuentro otro medio m as  á propó
s ito que el que  el Gobierno  se e x p l iq u e  acerca de este punte.

Se h a b la ,  señores , de in t r i g a s ;  se dice que se trata de poner obstá
culos que im po>ib il i ten  la a d m in i s t r a c ió n  a c tu a l ;  que  hay  e x t r a n g e -  
ros que se mezclan  tal vez en esas in tr iga s .  Si esto es c ie r to ,  los que 
desean que el G ob ierno  obre con com pleta  in depen d en c ia ,  no pueden 
menos de un ir  sus  esfuerzos pa ta  que esos temores desaparezcan. Y o  
d esearia  que el G ob ierno  dijese a lgo  para a qu ie tar  los á n i m o s ,  para  
conseguir  una reconcil iación com pleta  entre los verdaderos  am a n te s  
de las in st i tuciones  representat ivas.

E l  Sr. m a rq u e s  de M I R A F L O R E S ,  Pres idente clsi Consejo de M i 
n is t ro s :  L a  d iv isa  del Gabinete  que tengo la honra de pres id ir  es la 
l e a l tad :  con ella procede y  procederá  s i e m p r e ,  y  con ella  p ro c u ra rá  
sat is facer  al Sr. D ip u ta d o  interpelante.

T re s  s o n ,  señores,  las m an eras  por  que  en los G ob iernos  represen
tat ivos  se determ in an  las crisis  minis teria le s .  L a  p r im e ra  es cuando la 
coroua retira su Real confianza á sus consejeros; la segunda cuando un 
voto de censura del poder leg is lat ivo  hace necesar io a l  Gabinete  p r e 
sentar  su reverente d im is ión  á la corona para  qüe  esta e lija  entre  a d 
m it i r la ,  ó haciendo uso de la R e a l  p re fo g a t iv a  d isolver  el P a r la m e n to ;  
la tercera tiene lu ga r  cuando  a lgu n a  d is id enc ia  entre los m iem b ro s  
del Gabinete  hace necesario d ir i g i r s e  á la corona para  que ella  la d i 
r im a  n om b ran d o  nuevos consejeros. E s ta s  soil las tres com binaciones  
que pueden p ro du c ir  cr is i s  m in is te r ia le s  en el artif ic io  de los G o b ie r 
nos representat ivos .

Y o  tengo la honra  de decir  al Sr.  R o m e ro  que  n in g u n a  de esas 
com binaciones  se h a n  verificado hasta ahora  con el G a b in e te  que ten
go la honra de p r e s i d i r ;  hasta  ahora no ha tenido n in gun a  prueba  que 
le d em uestre  que S. M. le ha ret irado  su R e a l  confianza directa n i in- r 
d irecta .  Si nosotros ,  hom bres  m on á rq u icos ,  hubiésem os podido notar • 
la m enor  m ue stra  de desconfianza nos h u b ié ram os  apresurado á ofre
cer á sus  R eale s  pies  nuestra  d im is ió n  para  que nos reem plazaran  otros 
que m a s  felices  m erecieran  su R e a l  confianza.

N a d a  d iré  de com bin ac ión  en relación con las Cortes. H arto  lison- 
geado está  el G ab inete  de  la acogida  que  ba merecido á jos señores



D ip u ta d o * , ríe qu ienes  no b a n  rec ib ido  hasta  a q u í  m a s
c:s? m ues t ras  ele a p r te io  y de benevolencia .

Oueda pues por hace rm e  cargo de d is idencia  en t re  los i n d iv id u o s  
deí (ja  ¡fineta. Señores,  en los consejos de G a b ín e t e  que  los a sun tos  a r 
duos drl Estado ban  hecho necesarios con f recuencia ,  no ha h a b id o  m as  
qu e  cord ia l idad  y a m is tad  c o m p le t a ,  no ha hab id o  n in g u n a  d i s id e n 
c i a ,  ahso lu í .m en te  n inguna .

.V se diee que h a y  c r i s i s ,  si se habla  de  esto ó de  lo o tro  en este sen 
t id o ,  h*c ha Hígado á la región  del G obie rno .  E l  G o b ie rn o  no reconoce 
como legal en esta pa r te  nada que  no e m a n e  de ta c o ro n a ;  todas las 
dem as  p re tensiones ,  todos los deseos ,  todos  ios esfuerzos para  conse
g u i r lo ,  el G obie rno  no puede  m i r a r lo s  r o m o  legales, y  p o r  ilegales  los 
( onsi ib  ra. Su h g a l id a d  no em pieza  bas ta  q u e  en  m o m en to s  de cris is  
S. íví. ¡lama á a lguna  persona y la confiere  el enca rgo  de p ropone r la  
una  com binación  m in is te r ia l  nueva  : ta les son las prac t icas  en los G o 
biernos representa tivos .  Este  caso ,  r e p i t o ,  no ha l legado  a u n  á conoci
m ie n to  del Gab inete .

( a r o  que  be sat isfecho á las observaciones del Sr. D ip u t a d o  qu e  se 
ha  serv ido  d i r i g i r  al G ob ie rno  la in te rpe lac ión  á que  contesto. E l  G a 
b ine te  h o y ,  señores, no tiene  a b so lu tam e n te  nada  mas q u e  dec i r  s ino 
lo cjut- en otra  ocasión so i rm ne  tu vo  la honra  de m an ifes ta r  al Congr í  -  
s o '  su p e n s a m ú n to  es el m i s m o :  m o ra l iz a r  el p a i s ,  conc i l ia r  los á n i 
m o s ,  buscar  para los empleos  públicos  p robidad y  suficiencia sin r e -  
t '  . tdos á parlidos  polít icos ni á disensiones que  desea de iodo corazón vr-r 
t e r m in a d a s ,  á c rear  e lem entos  mora le s  en que  la sociedad española  se 
a poye  para  que la fuerza im p e r ia l  sea secundar ia  y  no p r i n c i p a l ,  á 
h a c e r ,  en fin,  señores ,  que Ja ley sea la soberana de la soc iedad ,  y  en 
fin que  llepue un día  en que  en España ias leyes sean m as  fue r te s  que 
las pasión-s : tal es su deseo que rea l izará  hasta  donde  a lcancen sus 
fuerzas,  y hasta donde  las even tua l idades  lo p e r m i t a n ,  p o rq u e  la época 
es de com ple ta  even tua l ida d .

A Jos M inis t ros  no les c u m p le  mas que  hacer  todo lo posib le  p a ra  
l l e n a r  sus deseos y  p ro cu ra r  basta donde sus fue rzas  a lcancen re a l iz ar  
b¡ v e n tu ra  de  esle p a i s ,  tan  t raba jado  por  las d iscordias  y las r e v u e l 
tas. El G o b ie rn o  en fin se hace un deber  en r e p e t i r  h o y  las m is m a s  
p a la b ra s ,  exac ta m en te  las m is m a s  que  p r o n u n c ió  el  d ia  en q u e  tu v o  
t i  hono r  de presentarse  á los cuerpos oolegisla dures.

Esto dijo  el G a b in e t e  por rai org-mo el p r i m e r  d ia  ; esto lo rep i to  
abórn , y á esto solo añad i ré  una  m a n ife s tac ión  n ue va  á q u e  m e  o b l i 
ga urta a lu s ió n  del Sr. R om ero .

I-a polít ica dei G o b ie rn o ,  señores ,  es y  será s ie m p re  u n a  pol í t ica  
española  , absolu ta  y exc lus iva m en te  e sp a ñ o la ,  s in  c o n se n t i r  i n t e r 
vención  n in g u n a  ex t ra g e ra  bajo n in g ú n  concepto  (bien, m u y  bien en 
los bancos y en ias tribunas") en h s «sunTos de nues tro  d o m in io  i n t e 
r i o r  , si bien aprec iando  en m u c h o  las re laciones  am is tosas  con todos 
los a liados  de hi España.

La div isa  del M in is te r io  es en fin el a ca ta m ie n to  sum iso  al t ro n o  de  
Ja R e i n a ,  el rá spelo  á la C onst i tuc ión  del Estado y el deseo s incero  de  
r a i m a r  las pasiones y  t ra e r  ñ este pais tan  d igno  de m e jor  suer te  á un  
gr&do de prosper idad  y  de v e n t u r a ,  que  por  desgracia  hasta  a h o ra  no 
Je ha sido dado a lcanza r .

El  Sr. R om ero  puede  por  tan to  t r a n q u i l i z a r s e ,  y  si tienen a lg ú n  
i m p e r io  sobre e! corazón de españoles pa labras  salidas  d? un  cora ju 
t a m b ié n  leal , ya  que  a f o r tu n a d a m e n te  se v an  ca lm an d o  las pasiones, 
asegurém onos  esta g a ra n t ía  de v en tu ra  que  lo es s iem p re  pa ra  ios p a 
ses desgraciados.  No puedo  c o n t in u a r  m a s ,  seño res ,  estoy h a r to  afec
t a d o ;  pero tengo que  co n c lu i r  p id iendo  al Congreso  e n c a re c id a m en te  
q u e  se s irva  declarar  que  el Congreso  pasa á o tro  asunto .  (M u e s t r a s  g e 
ne ra les  y p ro longadas  de ap robación .)

V a r io s  señores que  ten ian  pedida ta p a lab ra  r e n u n c ia r o n  á ella .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se p r e g u n ta r á  si se pasará  á o tro  asunto .  

H a y  una  proposic ión qu e  se ha presen tado  p o r  v a r io s  señores D i p u 
tados.

El  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  H e  presen tado  yo  o tra  in t e r p e l a 
c ión q u e  desearía saber  si he  de re t i r a r la  ó no.

£1 Sr. m a rq u e s  de M I R A F L O R E S ,  Pres iden te  del Consejo de  M i 
nis tros : Yo  rogar ía  a l Sr. R oca  de  Togores  qu e  tu v ie ra  la bondad  de 
T en ta r la .

E l  Sr. R O C A  D E  T O G O R E S :  E n  m í  n o m b r e  la r e t i r o  ; n o  sé si 
h a r á n  lo m is m o  los dem as  firmantes .

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  (D. S a tu r n i n o )  : P id o  la  p a la 
b ra  s ób re la  proposic ión  como u no  de sus fi rmantes .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  D ebo a d v e r t i r  á S. S. qu e  no  p u e d e  h a b la r -  
sobre ía propos ición si esta no  t iene el n ú m e r o  de f i rmas q u e  el r e g l a 
m e n to  exige.

E l  Sr. N O C E D A L :  D ebo deci r  dos p a la b ra s  sobre  la p ropos ic ión  
an tes  de re t i r a r la .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : N o  p ue do  conceder á V .  S. la pa la b ra .
E l  Sr . N O C E D A L :  Siento  no poder  dec i r  cu a t ro  ó seis pa lab ras  

antes  de r e t i r a r  m i  p ro p o s ic ió n ,  p o rq u e  en este caso no la re t i ro .
Se leyó el a r t .  i 02 del reg lamento .*
E l  Sr. N O C E D A L :  P ido  que  se lea o t ro  por  el que  se a u to r iz a  á u n  

D ip u ta d o  á hacer  una  p roposic ión  después  de un a  in te rpe la c ión .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Se lee rá ;  pero  debo a d v e r t i r  á V .  S. q u e  

esa p roposic ión  debe v e n i r  f i rmada  por  siete Sres. D ipu ta dos .
E l  Sr. N O C E D A L :  Y o  creo que  con una  sola f irma puede  hacerse  

la proposic ión y  en esta h a y  s e i s ,  y  m e  parece que  c uando  u n  D i p u 
tado  t ra ta  de  r e t i r a r  su f i rma , b ien se le puede  p e r m i t i r  deci r  a lg u 
nas  pa labras.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : V .  S. puede  hacerlo ,  y  le  ruego  que  tenga 
en cuen ta  la conven ienc ia  que hay  en no c o m p l ic a r  la cues t ión .

E l  Sr. N O C E D A L  : Debo d ec larar  la razón por  que  la r e t i r o ,  y  
oreo q u e  la r e t i r a n  los dem á s  f i rm a n te s ,  y  es p o rq u e  no se ha  l e v a n 
tado  aq u í  n in g u n a  o p in ió n  c o n t r a r ia  á la m anifes tac ión  de  p r in c ip io s  
*~<s G ob ie rn o  e m i t id a  por el Sr. P res id en te  del G a b i n e t e ,  p o rq u e  si se 
. van ta ra  una  yo la so s tend r ia ;  pero  siendo con fo rm e  esa m a n i f e s ta 
ción con la op in ió n  del Congreso,  es la razón por  que  d oy  m i  apoyo  al 
ac tua l  G ab ine te .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Léase la proposic ión .
E l  Sr. P I D A L :  P ido  la pa lab ra .  Y o  no he dad o  poderes  á n a d ie  

p a ra  que  represen te  m i  op in ión .
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Ya po d rá  V .  S. usar  de  la pa lab ra  en o t ra  

oeasion.
E l  Sr. N O C E D A L r  E n  uso de m i  derecho sostengo m i  f i rm a  y  

q u ie ro  que  se vote  la proposic ión.
Q u ie ro  ta m b ié n  qu e  conste q u e  la m an ifes tac ión  de p r in c ip io s  

hecha por  el Sr. P res iden te  del Consejo de M in is t ro s  merece  ó no  Ja 
a p ro b a c ió n  del Congreso.

Proposición incidental.
r

í e  leyó  la s ig u ien te  :
♦«Pedimos al Congreso  se s irva  d ec larar  que  ha  oído con satisfacción 

que  ei ac tual G ab in e te  c o n t in ú a  m erec iendo  la confianza de S. M. , y 
que  u n á n im e  e n t re  si puede  con eí apoyo  de Jas Cor tes l l e v a r  á cabo 
las ofe rtas  que  hizo él á las m is m a s ,  y cu y o  objeto es el bien de la n a 
c ión.»  —González R o m ero  - P a c h e c o .—Concha. —Nocedal.  —C otoner .—Cor-  
tazar .  r rC hur rue a .

El Sr. P A C H E C O :  N o  hab ia  ped ido  la pa lab ra  an tes  po rq u e  h a 
cia a lgunos  m om en tos  que me ha l laba  ausen te  del salón.  Me he a d 
m i r a d o  al o i r  qu e  a lgunas  personas r e t i r a b a n  sus f i r m a s ,  y  o tras  v a 
c i laban .

E n  5U consecuencia  rae  acerqué  h la mesa d e sp u w  de h a b e r  oído 
Jas explicaciones  de! Sr. Nocedal.  Señores, no concibo  yo q u é  m o t ivos  
p ueda  haber  para r e t i r a r  las f irmas  de una  proposic ión que  tiende  á 
*Dr fuerza al G ob ie rno ,  «i es que el G ob ie rno  es capaz de rec ib ir la  y 
q u ie re  r e c ib i r la :  no veo, r e p i to ,  qué  m otivos  te n d rá n  para  r e t i r a r  es
ta proposic ión ,  so lam en te  por  las expl icac iones  que  h a y a  dado el señor 
M in i s t ro .

Si a lgunos  señores pe rm anecen  dudosos ,  si es necesar io  que  la p r o 
p o s i t e n  se vote , entonces  estoy  d ispues to  á apoyar la  y  sostenerla .

Si esta p repos ic ión  por el c o n t r a r i o ,  puesto que se desea que  no 
hay*  d e s a v e n c e r é i s , futura tal q u e  «u s im ple  lectu ra  bastase para  f u n 
d a r l a ,  si no.se b -ran tase  n in g u n a  voz contra  ella y la votásemos sin 
d i s p u ta ,  y o  reu t i n c a r í a  la pa labra .

T ero  no s ab ien d o  io que sucederá  , v oy  á defender la proposic ión: 
na# p a r t í *  qrre M Sr. T ida l  i u  d ie ho  q u e  do había  dado  poderes  i  n a 

d ie  para  que  expresase  las op in iones  de S. S. M as  el Sr. P id a l  no ha  
f i rm ado  la proposic ión.

E l  Sr. S A R T O R I U S  : P id o  q u e  conste si los in d iv id u o s  qu e  d i je 
ro n  q u e  re t i r ab a n  sus fi rmas  c o n t in ú a n  sosteniéndolas.

Eí Sr. P R E S I D E N T E  : V u e lv a  á leer el Sr. Secre ta rio  las siete 
f i rm as  que  la p roposic ión  t i e n e ,  y  conocerá el Sr. Sa r to r iu s  q u e  Ja 
mesa  no ha podido hacer  m as  q u e  d a r  lec tura  de esa proposición.

E l  Sr. P A C H E C O :  Y o  he f i rm ado  la proposic ión de que  se t ra ta  
p o rq u e  veo en ella  tres ideas  q u e  m e  parecen  de la m a y o r  i m p o r 
tancia .

Es la p r im e r a  la dec larac ión  qu e  hacem os  de un  derecho q u e  nos 
c om pe te  por  la p re roga t iva  p a r l a m e n ta r i a .  Las Cortes tieneo un de 
recho que no  necesita estar expreso  en ta l ó cua l  a r t ic u lo  de la Cous-  
t i tu c io n  pa ra  tom a r  parte  en  ias cuestiones que  se p ro m u e v a n  en el  
p a i s ,  y para  ag i ta r la s  en su seno. Esta  doc t r ina  no necesita e x p l a n a r 
se, po rq u e  no ha sido c o m b a t id a , sino sostenida po r  el Sr. Benavides .  
C u a n d o  uno de estos i n d iv id u o s  tan  respetables q u e  cre íam os  que  e ran  
de opin iones  con tra r ias  á los que  h ab íam os  f i rm a d o  la proposic ión no 
se ha opuesto  á esa doc t r ina ,  no necesi to e x te n d e r m e  m as  sobre ella.

La segunda  idea que a b raza  esta proposic ión  es una censura  c o n 
tra todos los q u e  con medios  a n t ip a r l a m e n ta r io s  y  ex tra lega les  q u ie 
r a n  c a m b ia r  el actual G a b i n e t e ,  q u i e r a n  cam b ia r  c u a lq u ie r  G ab ine te .  
Es to  era necesario hacer a q u i ;  v o y  á m an ife s ta r  la razón.

La a n te r io r  crisis ha sido un a  cris is  a n t i p a r l a m e n t a r i a ,  la a n t e 
r io r  crisis no fue lo que debia  ser en un  pais const i tuciona l .  U n  M i 
n is te r io  que  contaba en el seno de  las Cortes con una  notable  m a y o -  
n a  , un  M in i s t e r io  que  yo c o m b a t í a ,  pero  ai qne  concedía el t i tu lo  de
p a r l a m e n t a r i o ,  dejó el poder.

El M in is te r io  que  le s u ce d ió ,  c om puesto  de pe rsonas  m u y  d ignas ,  
no se fo r m ó  con ar reg lo  á la índo le  y  n a t u r a h z a  de esta clase de G o 
bie rno .

B aste  saber que  este M in i s t e r io  se fue  fo r m a n d o  poco á poco :  de 
cons igu ien te  es im pos ib le  qu e  hub iese  hab ido  e n t r e  sus i n d iv id u o s  el 
a cuerdo  q u e  era tan necesario.

S in  e m b a r g o ,  á este M in is t e r io  se le prestó ap o y o  en tbnces ,  y  se 
le presta en el dia  ; ¿p o r  q u é ?  P o r q u e  esta cuestión  no es de a hora ,  
es de o tra  ocasión; y s in  q u e  sea m i  á n i m o  cen s u ra r  op in iones  c o n t r a 
rias  á la m í a ,  creo que  la a n t ig u a  m a y o r ía  hizo m u y  m a l  en no h a 
ber ex ig ido  explicaciones sobre la fo rm ac ió n  de este M in i s t e r io ,  y  de* 
c ir  por  qu é  le pres taba  su apoyo .  Esta  era  obligac ión  de la a n t ig u a  
m a y o r í a ,  pues pa ra  los que le h a b ía m o s  co m b a t id o  desaparecía  de la 
escena p o l í t i c a ,  h ab ia  con c lu id o ;  y  nosotros no e ram os  los que  d e 
b íam os  juzgarle .  Lo que  c o m p e t ia  á la m a y o r í a  a n t e r i o r ,  puesto  que  
no se h izo en tonces ,  debe hacerse  a h o r a ,  a u n q u e  f u e ra n  p lausib les  las 
razones que  la m o v ie ro n  é qu e  no se ex ig ie ran  esas e x p l ic ac io n e s : esa 
fa lta  ha  t ra íd o  la cr is is  a c t u a l ,  cris is  que  ha e x i s t id o ,  p o r  m as  q u e  se 
n iegue ,  y  q u ie ra  Dios qu e  no exista  m a ñ a n a .

P o r  consecuencia ,  ya  q u e  ha sucedido  una v ez ,  deben  ex ig i r se  ex 
p l icaciones  para  q u e  no se r ep i ta  ot ra .  Se m e  dice por lo bajo q n e  ed 
G o b ie rn o  ha m a n ife s tado  que  no existe  la crisis. S ien to  no  h a b e r  e s ta 
do aq u i  , po rq u e  no he oído  Jo que  ha expues to  el Sr. P res id en te  del 
Conse jo ;  pe ro  es m u y  posible en  este pa is  qu e  e l M in i s t e r io  no tenga  
d a to  oficial para  dec i r lo ,  y  sin  e m b a rg o  existe ía crisis. Pues  yo  a v a n 
zo mas.  Si no existe esa c r i s i s ,  esa i n t r ig a  , ese m e d io  a n t i p a r l a m e n t a 
r i o ,  n i n g ú n  in c o n v e n ien te  h ay  en q u e  se a p ru e b e  nu es t r a  p ropos ic ión;  
y  si ex is te ,  su ap robac ión  in te resa  m u c h o ,  po rq u e  c o n t r ib u i r á  á des
t r u i r  aquel la .

L a  p ropos ic ión  es u n a  oferta de  apo y o  a l G o b i e r n o ;  es al m i s m o  
t i e m p o  un a  adv er ten c ia  benévola  y  amis tosa  que  le hacemos los qu e  le 
hem os  ap o y ad o  desde su f o r m a c ió n ,  y  h o y  en el p rogreso  de la cues
t ión  borrascosa que  ha  ten ido  lugar .  Esta p ropos ic ión  no  es m as  s ino  
p a ra  q u e  consten cuáles  son las condic iones  q u e  ex ig im os  Jos q u e  le 
hem os  pres tado  nues t ro  a p o y o ,  y  se le p res tam os  en este d i?  por  las 
p a lab ra s  que  expuso  e l S r .  P res id e n te  de l Consejo de M in is t ro s  a l i n a u 
g u r a r  su a d m i n i s t r a c i ó n ,  y  q u e  h o y  ha r e p e t id o  en este dia.

S iento  h a b e r  ten ido  que  h a b la r  pa ra  a p o y a r  la proposic ión  ; no  
hab ia  e n t r a d o  en  m i  pro pós i to  el que  fue ra  yo  el q u e  hablase.  P e ro  no 
se crea que  re trocedemos en nues t ra  e m p r e s a :  he  q u e r id o  sostenerla ,  
suceda lo que  suceda , a u n q u e  el Congreso  la deseche. Los  q u e  p iensen  
c om o nosotros la v o ta rá n  , y  los q u e  no,  la n e g a r á n  su voto.

E l  Sr. R O N C A L I ,  M in i s t ro  de la G u e r r a :  Ha  d icho  el Sr. P a ch e-  
eo qu e  este M in is t e r io  no  se ha  fo r m a d o  con a r r e g lo  á las p rác t icas  
p a r l a m e n ta r i a s .  L o  q u e  sé es que  S. M .  ha n o m b r a d o  al ac tua l  M in is 
t r o  de la G u e r r a  e n  v i r t u d  de la p re ro g a t iv a  q u e  le da la C o n s t i t u 
ción de n o m b r a r  y  sep a ra r  l ib re m e n te  Jos M in is t ro s ,  y  el M in i s t r o  d e  
la G u e r r a  a d m i t i ó  c om o caba l le ro ,  como leal y  co m o  soldado Ja h o n 
ra  q u e  S. M . le h izo a l d ispensa r le  su confianza.

E n  cu a n to  a l  defecto de l  o r igen  de que  el Sr. Pacheco supone  a d o 
lece el M in is te r io  , le d i r é  q u e  n o m b ra d o  po r  la R e i n a  n u es t r a  Señora 
es p u ro ,  l im p i o  y  real.

E l  Sr. P A C H E C O :  N o  be hab lado  de  la caba l le ro s idad  del Sr. M i
n i s t ro  de la G u e r r a  ; no he  hab lado  de l  o r igen  de l  M in i s t e r io  p o r  la 
a u g u s ta  Persona  que  lo h a  n o m b r a d o ;  pe ro  n i  los M in is t ros  actuales  
n i  n ad ie  en  el m u n d o  t iene  de recho  á t a c h a r m e  á m i  de no aca ta r  las 
p re ro g a t iv a s  de la corona.  T a n to  com o yo  Jas aca ta rá  cu a lq u ie ra  , m as  
q u e  y o  nadie . Pero  es nece sa r io ,  s eño res ,  c u an d o  se habla  de  p re ro g a 
t ivas  conside ra r  , no solo lo que está en un  a r t ic u lo  de la C onst i tuc ión .  
E l p á r r a fo  del a r t .  45  da la fa cu l tad  á Ja corona pa ra  n o m b r a r  sus  
M i n i s t r o s ;  pe ro  si se considera  ese a r t i c u lo  so lo ,  si se a r ro ja  asi la 
cues t ión  al p a í s ,  ese solo a r t ícu lo  es el d e sp o t i sm o  : ese a r t i c u lo  está 
escrito a l lado de los dem as,  y  todos ellos t ie n e n  su enlace .

(E l  Sr. P id a l  p ide  Ja p a la b ra . )
Y o  d i ré  p o r  qué  los M in is t ro s  deben  tom a rse  de  los P a r l a m e n to s ;  

y  no  soy yo  q u ie n  lo d i c e ,  sino que  es el M in i s t ro  m as  célebre  de  to 
d a  la E u ropa .  M r .  G u iz o t  ha d ic h o  q u e  el G ab in e t e  es a n t e  el P a r l a 
m e n to  el re p re s en ta n te  de la corona , y  a n t e  la corona el r e p r e s e n ta n 
te de l P a r l a m e n t o ;  y  p a ra  que  esto sea asi es necesario  q u e  los M i
n is t ro s  rep re sen ten  las ideas po lí ticas que  d o m in a n  en las C ám aras .

H e  d icho  an tes  q u e  ap rec io  á los actuales  Sres. M in i s t r o s ,  y  les 
ofrezco m i  a p o y o ,  el ap o y o  qu e  ho y  les ha dado  el C ongreso  o p o r t u 
n a m e n t e ,  p o rq u e  si de o t ra  m a n e ra  se h u b ie ra  c o nduc ido  a l p r i n c i 
p io  de esta ses ión ,  el M in i s t e r io  esta ría  d e r r ib a d o .  Y o  creo q u e  si el 
M in i s t e r io  q u ie re  y  puede  rec ib i r  este apoyo  te n d rá  fue rzas  p a ra  con 
t i n u a r  en su puesto  la rg o  t i e m p o ,  y  g o b e rn a r  el pa is  según  las d o c 
tr inas  m a n ife s tadas .  Si asi f u e r e ,  a l  M in is t e r io  r e s u l t a r á  g lo r i a  , y  á 
nosotros fe lic idad.

E l  Sr. m a rq u e s  de  M I R A F L O R E S ,  P r e s id e n te  del Conse jo  de  
M in i s t r o s :  V u e lv o  á t o m a r  la pa lab ra  p a ra  con tes ta r  á a lg u n a s  ideas  
del Sr. Pacheco.

E m pezaré  por dec i r  qu e  el M in is ter io  acepta  y  ag radece  el a p o y o  
que  se Je ofrece : c o n t in u a ré  haciendo a lguna  exp l icac ión  r e l a t i v a  al 
o r igen  de l G ab ine te .  S iento  que  el Sr. Pacheco no h a y a  te n id o  en 
cueu ta  la m a n e ra  en  q u e  se f o r m ó ,  pues á haber la  t e n i d o ,  no h u b ie ra  
d icho  que  el M in is t e r io  qu e  me honro  de p re s id i r  hab ia  sido f o r m a d o  
con condic ic iones  e x t ra p a r la ra en ta r i a s .

Convengo  que  en  la f o r m a  en que  se con s t i tu y ó  no in t e r v i n o  el P a r 
lam ento ;  pero ¿có m o  podia  verificarse esta in te rv e n c ió n  si su caída fue 
d e te rm in a d a  po r  d is ens iones  suscitadas en tre  los m ie m b ro s  del G a b in e 
te ,  a g e n a s c o m p le t a m e n te  á todo in flujo ni in te rv e n c ió n  p a r l a m e n ta r i a ?  
Com o la nueva  c o m b in a c ió n  m in is te r ia l  no podia  tom arse  n i  de  la m a 
yo r ía  ni de la m i n o r í a ,  si una  y  otra  hab ian  sido agenas  a l  c am b io ,  
todo lo que  la corona pod ia  hacer  era  sacar Jos nuevos  M in is t ro s  de l 
P a r l a m e n t o ,  y  esto hizo ; y  a u n  por  una c o m b in ac ió n  bien casua l  se 
s ien tan  hoy  en Jos bancos de l  G ob ie rno  in d iv id u o s  de todas las  f r a c 
ciones en qu e  á la sazón se ha l laba  d iv id id o  el Congreso .

Y a  siento  esta r  en  con t rad icc ión  con la o p in ió n  de l Sr . Pacheoo: 
nues tras  a rm as  son m u y  desiguales. E l  Sr. Pacheco es u n  d i s t i n g u id o  
ju r i sconsu l to  y  h o m b r e  polí tico  en p r im e r a  l ín ea :  yo  s im p le  p r o p ie 
t a r i o ,  si bien no a geno  e n te ra m e n te  al de recho  c o n s t i tu c io n a l .

Y o  c o n v e n d r é ,  si se q u i e r e ,  en que  la re t i r ad a  del ú l t i m o  G a b i n e 
te pudo  ser extra  pa r  la raen tn r i a ; pero ei o r igen del a c tu a l  no lo fue. 
R ig o ro s a m en te  h a b l a n d o ,  según las doc tr inas  de  todos  los pub l ic is tas ;  
aquel la  cuestión  no pudo  resolverse  com o la o tra  qu e  he in d ic a d o  ya; 
e s loes ,  c u an d o  los M in is t ro s  presen tan  su di mis iones  por  ha ber  r e c i b i 
do una  d e r ro ta  p a r l a m e n ta r i a .  E n  este caso ¿ q u é  hace  el M o n a r c a  ? 
O p ta r  en t re  el uso de  su p re ro g a t iv a  de d iso lve r  Jas C ó r t e s ,  ó a d m i 
t i r  1* d im i s ió n  d e  sus consejeros. Si a d m i te  la d i m i s i ó n ,  entonoe» en

horabuet ia  qu e  de  la m a y o r í a  q u e  p ro m o v i ó  la d e r ro ta  salga e l n u e 
v o  M i n i s t e r i o ,  p o rq u e  el Rey  acude  al P a r l a m e n to  m  vez de disol
verle. Esta  es la d o c t r in a  o r todoxa  en  d e recho  cons t i tuc iona l .

Creo  que  he conte stado al Sr. P a ch eco ,  sin q u e  m* sea dado abso
lu t a m e n te  r e n u n c ia r  á ias  ideas que  antes  e m i t í  , pues por  mas que 
aprecie  el G ab in e te  los buenos  deseos del Sr. Pacheco y  acepte su apo
y o ,  no po r  esto puedo  de ja r  de in s i s t i r  en m i  deseo de lo ú t i l  que se
r ia  bajo todos conceptos que  para  c a l m a r  las pas iones  se r e t i r a r a  Ja 
p ropos ic ión  y concluyese  este pe l igroso  debate .

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Sr . P r e s i d e n t e ,  r e t i r o  m i  firm a  
de Ja proposic ión.

El Sr. N O C E D A L :  Y o  deseo q u e  quede  c o n s ig n ad o  qu e  no re tiro  
m i  fi rma.

E l  Sr. S A R T O R I U S :  Y o ,  q u e  no  he  f i rm ado  Ja p ro p o s ic ió n ,  p ido  
la pa lab ra .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  P o r  lo m is m o  no puedo  concedérsela  á V. S.
E l  Sr. S x ^ R T O R IU S :  Dejo á la conside rac ión  de Ja mesa  y  á U 

considerac ión  de los Sres. D ipu tados  si es g e n e r o so ,  d e s p u é s  de h a b e r  
h ab lad o  todos los f i rm an tes  de la p ropos ic ión ,  de ja rnos  á noso tros ,  que  
pasam os  po r  adv er sa r io s  de l G a b i n e t e ,  a u n q u e  no lo s o m o s ,  s in  que  
se nos p e rm i ta  d a r  exp l icac ión  a lg u n a .

E l  Sr. P I D A L :  He ped ido  Ja pa lab ra  para  deci r  q u e  el a p o y o  q u e  
do y  al G a b in e t e  se fu n d a  en p r in c ip io s  e n t e r a m e n te  opuestos  á lo* que  
he o ido e m i t i r  al Sr. Pacheco y  dem as  señores  de la a n t i g u a  m in o r í a .

E l  Sr. A R R x \ Z O L A ,  M in i s t r o  de G ra c ia  y  J u s t i c i a :  Ei G o b ie r 
no , señores,  acppta  el ap o y o  del Sr. P a c h ec o ,  y  lo acepta  con a g r a d e 
c im ie n to  com o todo o t ro  a p o y o  de donde  q u ie ra  q u e  venga , p iu s  creo 
q u e  se f u n d a  en los buenos  p r in c ip io s  d e  l ib e r ta d  y  en  la c o n s id e ra 
ción y  deseo de qu e  se gob ie rne  con e l la .

P o r  lo dem as  , señores , lo que  desea el G o b ie rn o  es q u e  á los m o 
m en tos  de d isgus to  y  de zozobra  sucedan los de  cal ina  , a u n  |u e  no sea 
mas que  por  qu e  esta cuestión  se desenlace á la e spaño la .  ( B i e n  , m u y  
bien.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  H a y  o tra  p ropos ic ión  f i rm ada  por  c o m p e 
tente  n ú m e r o  de Sres. D i p u t a d o s ,  un o  de  Jos cuales  ha  r e t i r a d o  su  
f i rma.

(E l  r u id o  del salón im p id e  o i r  los n o m b re s  d e  los f i r m a n te s  de  U
propos ic ión  á que  a lu d e  el Sr. P res id e n te . )

El Sr. S A R T O R I U S :  Y o  f i rm o esa p ropos ic ión .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  H a n  pasado las ho ras  de  r e g l a m e n t o  y  se 

va á p r e g u n t a r  al Congreso  si se p ro roga  la sesión.
(M u ch as  voces: ATo, no.)
P r e g u n t a d o ,  el C ongreso  acordó  que  no se p rorogase  la sesión.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  señaló  p a ra  m a ñ a n a  la d is cus ion  de  los dic 

tám enes  de la co m is ió n  de casos de ree lecc ió n ,  y  l e v a n tó  ía ses ión á las 
seis y  m ed ia .

SENADO
O R D E N  D E L  D I A

p a r a  la  sesión pu blica  de hoy m artes  17. de M arzo  de  1 8 4 0 .

L e c tu r a  de l  d ic ta m e n  de la c om is ión  sobre el p roye c to  de ley de  
au to r iz a c ió n  ai G o b ie rn o  para  c o n t in u a r  c o b ra n d o  Jas c o n t r ib u r io n e j  
y  r en ta s  de l  tesoro p ub l ic o  hasta  1? de J u l i o  p r ó x i m o ,  con lo de m a s  
en  el m is m o  expresado .

Y  d iscusión  de  Jos d i c t á m e n e s  de la c om is ión  d e  pe t ic iones  qu#  
es tán  sobre  lo mesa .

MADRID 17 DE MARZO. 

AVISOS

P A R A  M A N I L A .

La fragata española M a rive les 7 su capitán D . Rarooii C orde
ro , saldrá del puerto de C ádiz para dicho peí uto baria el 2 5  
del presente mes de M arzo. Lo que se avisa á Jos Sres. pasagrios 
que quieran aprovechar Ja oportunidad  de este excelen te buque.

Lo despacha en Cádiz D. José M atía , plaza de M in a , n ú 
mero 7 1 ,  y  en M adrid D . Carlos J im euez , ca lle  dei Desengaño, 
núni. 2 7  , cuarto principal de Ja derecha. 2

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  del d ia  16 Je M a rzo  á la s  dos  de la  t a r d é  

EFECTOS P ü  t íL IC 05.

I n s c r ip c io n e s  e n  el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  0 0 ,
T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  del 5 po r  1 0 0 ,  21 1 /4  á 45  d .  f. ó r o l .
I d e m  d e l  5 p o r  10 0  p r o c e d e n t e s  de  la c o n v e r s i ó n  d e  la  deuda ec* 

t e r i o r ,  00.

I n s c r i p c i o n e s  e n  e l  g r a n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  0 0 .

T í t u l o s  a l  p o r t a d o r  d e l  4  p o r  1 0 0 ,  00.
Id. id .  de l  3 p o r  1 0 0 ,  29  5 / 1 6  y  29  1 / 2  al c o n t a d o :  29  1 /4 .  1 / 8 ,  

29  3 / 1 6 ,  3 / 8 ,  5 /1 6  y  29  1 / 2  á v. f. ó vol. y  f i r m e :  29  1 / 2  y  3 0  1 / 8  
á v. f. ó vol.  á p r i m a  de  1 / 2  por  100.

C u p o n e s  n o  l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  00.
V a les  R e a l e s  no  c o n s o l i d a d o s ,  00 .

D e u d a  n e g o c i a b l e  d e  5  p o r  1 0 0  á p a p e l ,  00 .
Id e m  s i n  Í n t e r e s ,  00.

A cc io n es  d e l  b a n c o  e s p a ñ o l  d e  S a n  F e r n a n d o ,  0 0 .
I d e m  de í d e m  d e  I s a b e l  I I , 00.

Id .  del c a m in o  de  h ie r ro  de  M a d r i d  i  A r a n  juez d e  á 2 0 0 0  ri.» 
2 1 1 0  á 45  d.  f. ó vol.

CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d í a s ,  37  5 / 8  d in .  P a r i s ,  16 -6 .

A l i c a n t e ,  p a r .  M á l a g á ,  p a r .
B a r ce lo n a  á p s .  f s . ,  3 / 8  pap .  d.  S a n t a n d e r ,  1 / 8  pa p .  d .

B i lb a o ,  1 / 4  d. S a n t i a g o ,  5 / 8  id. id .

C á d i z  , 3 / 4  id .  S e v i l J a ,  5 / 8  d.
C o r u ñ a ,  7 / 8  id .  V a l e n c i a ,  1 / 2  pap.  d .
G r a n a d a ,  1 id .  Z a r a g o z a ,  5 / 4  d.

D e sc u e n to  d e  l e t r a s  á 6  p o r  1 0 0  a l  a ñ o .

BIBLIO G RA FIA

POESIAS DE D. JULIAN ROMEA.

U n tom o en 8? m ayor de 300  paginas: ed ición  lujos 
sim a con el retrato del autor.

Se vende en  las librerías de C uesta, calle M ayor, y t 
Ríos, frente á la Im prenta nacion a l, á rs.


